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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO M  MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) V 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Minisíroa,, .

Yengo en admitir la dimisión que., fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Fernando* Calderón Collantes del cargo 
de Consejero de Estado , declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeña
do el expresado cargo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d é  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y JU ST IC IA .

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sa
la, vacante en la Audiencia de Valencia por 
fallecimiento de D. Félix de la Sota y Sota, y 
para que la sirva en comisión, á D. Joaquín 
Azcon y Ferráz, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, accediendo á su solicitud; y en 
trasladar igualmente á esta vacante á D. Igna
cio Yieites Tapia , Presidente de Sala en la de 
Búrgos.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro*

E stá  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .  

E l .M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en nombrar para la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Búrgos por traslación de D. Ignacio Vieites Ta
pia, á D. Julián Gómez Inguanzo, electo para 
oirá plaza de igual clase en ia de Pamplona; 
en trasladar á esta vacante á D. Ramón Villa- 
poL, Presidente de Sala en la Audiencia de 
Cáceres; en nombrar para esta Presidencia de 
Sala á D. Pedro Jiménez Herrera y Troyano, 
electo para otra de la misma clase en la de 
Canarias, accediendo á los deseos de los inte
resados; y en nombrar para esta vacante á 
D. Victoriano Careaga, electo Magistrado en 
com&ion de la Audiencia de Granada, y Fiscal 
que ha sido de la de Valencia.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .  

El M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Para la plaza de Magistrado que resulta va
cante m  la Audiencia de Granada, por haber 
sido nombrado D. Victoriano Careaga Presi
dente de Sala de la de Canarias,

Vengo en nombrar á D. Juan Francisco 
Pardo, Fiscal electo de esta misma Audiencia, 
accediendo á sus deseos.

 ̂ Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.'.

Vengo en promover á la plaza de Fiscal, 
que resulta vacante en la Audiencia de Cana
rias por haber sido nombrado Magistrado de 
la de Granada el electo D. Juan Francisco Par
do, á D. Lope Martínez Sobejano, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Yalladolid.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R eal  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada en tre  el G obernador de la provincia dé Cuenca 
y el Juez de prim era instancia de la Molilla del P a- 
lanear, de los cuales resu lta :

Que á instancia de un vecino de Olmedilla de 
A larcon, arrendatario  de varios pastos en el térm ino 
de Pozo-seco, el Ayuntam iento de este pueblo acor
dó que se requiriese á los propietarios de algunas

tierras próxim as al abrevadero  llam ado Labajo del 
Roblecillo para que en un  térm ino breve dejasen li
b re  el paso p o r el camino de la Mancha que condu
cía al referido abrevadero , cuyo paso habían  estre
chado considerablem ente, y estaban próximos á h a -  i 
cérlo desaparecer extendiendo las nuevas siembras:

Que para la ejecución de e§te acuerdo mediaron 
diferentes comunicaciones en tre  los Alcaldes de P e -  
zo-seco y Rubielós Altos, pretendiendo éste que el 
Labajo del Roblecillo solo podía ser de aprovecha
miento com ún pára lo s  vecinos de R ubielós, en cuyo 
térm ino estaba; pero no para los de Pozo seco, des
de que por la ley se hab ía  declarado q u e  a l dueño 
de la tie rra  pertenecían  los pastos, como los dem ás 
productos de e l la :

Que llevado á efecto este a c u e rd o , no s in  que 
protestaran  de la incom petencia del Alcalde los p ro 
pietarios de los terrenos, se presen taron  en el Ju z 
gado de la Motilla del Palancar tres interdictos á 
nom bre de D. Juan Manuel G allarzagostia, de D. Jo
sé María Zorrilla y de D. Manuel N avarro de los Pa
ños y otro vecino de Rubielós A ltos, dueños de las 
tie rras en cuestión , alegando la libertad  de sus fin
cas; y sustanciados sin aud iencia . del A yuntam iento 
que se decía despojante, recayeron en ellos autos 
restitutorios condenando á la corporación m unipal:

Que el G obernador de la provincia, al tener co
nocimiento de los hechos, requirió  de inhibición al 
J u e z , citando en su apoyo el a rt. 8.° de la ley de 8 
de Enero de 1845 y la Real orden de 8 de Mayo de 
1839 , y deSpues las Reales órdenes de 17 de Mayo 
de 1838 y 13 de O ctubre de 1844:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente, 
dictó sentencia que causó estado, declarándose com - . 
petente en atención á que el acuerdo del A yun ta
miento no tenia por objeto la conservación de una 
servidum bre, sino el señalamiento de una vereda que 
debió hacerse, previo  un  expediente adm inistrativo:

Que insistiendo en su requerim iento el Gober
nado r, de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, resu l
tó el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
1813, restablecido en 6 de Setiem bre de 1336, que 
declara en su art. 1,° cerradas y acotadas p e rp é tu a -  
m ente todas las dehesas, heredadés y dem ás tierras 
de cualquiera clase pertenecientes á dominio p a rti
cular , y que sus dueños ó poseedores podrán  cer
carlas sin perjuicio de las cañ ad as, ab revaderos, ca
minos , travesías y serv idum bres:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, que 
en su quinta disposición previene que no se dé al ar
tículo 1.° del decreto d é la s  Cortes de 8 de J u 
nio de 1813 más extensión que la que expresa su le 
tra  y e sp íritu , según los cuales solo se autoriza el 
cerram iento y acotación de las heredades de dominio 
p a rticu la r, sin perjuicio de las servidum bres que so
b re  sí tengan , encargando á los Alcaldes y  A yun ta
mientos, bajo su más estrecha responsabilidad, que 
im pidan el cerram iento, ocupación ú  otro em barazo 
de las servidum bres públicas destinadas al uso de 
hom bres y ganados que en n ingún  caso pueden  ser 
obstru idas:

Vista la sexta disposición de la misma Real ó r -  
den, según la cual las Diputaciones provinciales, al 
in stru ir los expedientes sobre acotar para dehesa ó 
labor terrenos públicos de uso com ún, han de oir á 
las Juntas de ganaderos ó sus representantes y cu i
dar de que se haga constar que quedan pastos sufi
cientes para los ganados del pueblo y de que no se 
em baracen los tránsitos, abrevaderos y dem ás serv i
dum bres rurales y pecu aria s; y si el terreno que se 
pretendiese acotar fuese de aprovecham iento genera! 
de varios pueblos com uneros, han de oir tam bién á 
sus respectivos Ayuntam ientos y Juntas de gana
deros:

Vista la Real órden de 13 de O ctubre de 1844 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
que im pidan por todos los medios que estén á su a l
cance que las A utoridades locales ni o tra persona 
pongan obstáculo de ninguna especie para el goce 
de los derechos declarados en resoluciones anteriores, 
am parando á los ganaderos con arreglo á las leyes 
en los casos que lo solicitasen, y concediéndoles todos 
los auxilios y protección que fueren necesarios en 
obsequio de este im pértan te  ramo de la riqueza p ú 
blica:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 que 
prohibe la adm isión de interdictos contra las p rov i
dencias dictadas por los A yuntam ientos en el legíti
mo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 80 de la ley de A yuntam ientos de 8 
de Enero de 1843 que en sus núm eros 2 .’ y 3.° en 
carga á estas corporaciones arreglar por medio de 
acuerdos, conform ándose con las leyes y reglam en
tos, el disfrute de los pastos, aguas y dem ás aprove
cham ientos com unes en donde no hay un régim en 
especial autorizado com petentem rnte, y el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales :

Considerando:

1.° Que la presente cuestión versa sobre el resta
blecim iento de una serv idum bre pecuaria , las cua
les están bajo el am paro y protección de las A utori
dades adm inistrativas por ser de interés general de 
la ganadería:

2.® Que el acuerdo del Ayuntam iento de Pozo- 
seco, procurando la conservación de una vereda y 
arreglando lo concerniente al disfrute de pastor co
m unales, está dentro de sus legítimas atribuciones,

no pudiendo por lo tanto dejarse sin  efecto por m e
dio de in te rd ic to s:

3.° Que aunque se mire la presénte cuestión conio . 
de  m ancom unidad de serv idum bres de paso ó de 
ab revadero  en tre  dos pueblos, no por esto pierde su 
carácter dé interés general:

4.° Que las providencias adm inistrativas Son re 
vocables ante los superiores je rá rqu icos dé  la Auto^ 
rid ad  que las d ic tó , pero nunca ante A utoridades d e : 
diferente órden; ¡ ; r  \  "*

Conformándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en  p le n o ,

Vengo en  decidir es ta• com petencia á favor de la 
Adtninístrácion. ‘

Dado en Palacio á v e in te . de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro:

E s t á  R U B R IC A D O  d r  l a  R r a i  M A N O .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que él G obernador de la 
provincia de Málaga ha negado al Juez de Hacienda 
de la capital la autorización solicitada para procesar 
á D. Salvador García Muñoz, Recaudador de contri
buciones de la villa del Borge en el año de 1861, dél 
cual re su lta :

Que el 7 de Diciembre de 1861 el Prom otor fiscal 
del Juzgado especial de Hacienda dé Málaga presentó 
denuncia contra el referido Recaudador por el delito 
de exacciones ilegales en provecho propio, diciendo 
en ella que habia exigido y cobrado m ayor suma que 
la repartida por consum os, y  recaudado cierto re 
parto  para la iguala del Médico, siendo así que la 
dotación de este debia figurar en el presupuesto 
m unicipal:

Que como fundam ento de la denuncia acompañó 
á su  prim er escrito 16 recibos talonarios y después 
otros varios expedidos á favor de diversos contribu
yentes, con lo que el Juzgado tuvo por denunciados 
los hechos v procedió á la formación de la causa cri
m in a l, recibiendo declaraciones á los sujetos á quie
nes pertenecían los recibos,* cuyos contribuyentes 
vinieron á declarar que sospechaban se les habia co
brado por consumos m ayor suma que la autorizada 
en los repartos:

Que recibida declaración al Recaudador D. Sal
vador García, manifestó que era de todo punto falso 
que hubiese exigido m ayores cuotas de las que esta
ban  repartidas á los contribuyentes, á los cuales tuvo 
necesidad de exigir en el prim er trim estre cantida
des á buéna cuenta porque los repartos no estaban 
aprobados en aquel tiem po; que recaudó la iguala 
voluntaria para dotación del Médico, por ser esta la 
Costumbre y haber merecido la aprobación del Go
bierno de la p ro v in c ia , y que m iéntras no estuvie
ron aprobados los repartos anotados al dorso de los 
recibos de la contribución te rr ito r ia l, lo ha exigido 
á buena cuenta por consum os, practicando después 
la correspondiente liquidación y descontando á cada 
contribuyente, al verificar el pago de los últimos tr i
m estres, las cantidades adelantadas, cuyo prim er ex 
trem o se halla confirmado por un oficio del Gobierno 
civil, y al segundo contestan afirm ativam ente algu
nos de los testigos exam inados:

Que com probadas las cuotas exigidas con los r e 
partos autorizados, se vió que en cuanto á la con tri
bución territorial no habia más diferencia que la de 
1 , 2 y 3 cénts, en algunos contribuyentes, lo cual 
se explicaba, según el Recaudador, por los quebrados 
del sistema decim al; y en cuanto á la contribución 
de consum os, resultaba una diferencia de m ás de 
684 rs. exigidos á diversos contribuyentes, cuya d i
ferencia consistía, según aquel em pleado, en haberse 
im putado todas las cuotas anotadas al dorso de los 
recibos por razón de consumos, siendo así que en los 
prim eros trim estres se habia cobrado á buena cu en 
ta, descontando la diferencia en los pagos ulteriores:

Que sobreseída la causa por el Juzgado de Ha
cienda, se elevó en consulta para su aprobación, y 
se devolvió por no resu ltar depurados los hechos 
origen del procedim iento; con cuyo motivo el Juez, 
oido el Prom otor fiscal, solicitó del G obernador de la 
provincia la autorización correspondiente, que por 
aquella A utoridad le fué negada, por no aparecer su 
ficientemente probado el delito de exacción ilegal de 
que se acusaba al R ecaudador.

Visto el párrafo 8.° del art. 10 de la ley vigente 
para el Gobierno y A dm inistración d é las  provincias, 
por el que se establece que no será necesaria la a u 
torización para persegu ir, e n tre o íro s , el delito de 
exacciones ilegales, cometido por los em pleados del 
órden ad m in is tra tiv o :

Considerando que el referido delito de exacciones 
ilegales por que se in tenta procesar á García se en 
cuentra com prendido entre los exceptuados expresa
m ente de la autorización por la ley de 25 de Setiem
bre  de 1863;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en Palacio á veintitrés de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .  

E l  P r e s í b r n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RARZON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

i Telégrafos.

> < limo. Sr.: E nterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) de 
da consulta de Vi 1., relativa á la construcción de los 
'ram ales de Cabra á^A&tequera y (je Ubeda á Villacar- : 
|riIiLoi, :se ha dignado resolver que se proceda desde 
lluego por . esa Dirección general al anuncio y cele-' 
Ibracion de la subasta^para la adjudicación de estas j 

¿construcciones, con sujeción á los pliegos de condi
ciones formados al efecto; debiéndose proceder por 

¿Administración para adquirir los aparatos telegráficos 
:y hab ilitar las estaciones, como se ha verificado en 
’casos análogos, para lo que sé pondrán  á disposición 
de ¡esa Dirección general 500 rs. por legua y 7.000 
Ipor estación, con cargo al sobrante que resulte del 
presupuesto extraordinario  para cables y líneas tele
gráficas.

Es igualm ente la vo luntad  de S. M. que para u ti
liz a r estos ram ales Se establezcan estaciones telegrá
ficas en Cabra y Villacarrillo.

De Real orden lo com unico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 4 de Noviem bre de 1864.

GONZALEZ BRABO.

Sr. D irector general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sección 2.a—Negociado 5.°

En v irtud  de lo prevenido por la anterior Real órden, 
esta Dirección general ha señalado el dia 6 de Diciembre 
próximo á la una de la tarde para verificar en su local, 
sito en el Ministerio de la Gobernación, y en los G obier
nos de las provincias de C órdoba, Málaga y Jaén, la su
basta para la construcción de los ramales telegráficos de 
Cabra á Antequera y Ubeda á Villacarrillo , con arreglo á 
Jos pliegos de condiciones siguien tes:

Plieg) de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la construcción del ramal de Cabra á Antequera. 

PRIMERA PARTE. I

- 1CONDICIONES GENERALES.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 
los térm inos prevenidos en la Instrucción de 13 de Marzo 
de 485?, y so verificará en un mismo dia y  hora en el 
Ministerio de la Gobernación y en lo s  Gobiernos de las 
provincias de Córdoba y Málaga.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corte, en la Ca
ja general de Depósitos, y para las provincias en las Te
sorerías respectivas, una cantidad en metálico, acciones 
de carreteras ó ferro-carriles ó su equivalente en papel 
del Estado, al precio de cotización, im portante el 5 por 
100 del total de ia construcción. Aprobada la subasta se 
devolverá este depósito á aquellos á cuyo favor no haya 
quedado el remate, debiendo aquel á quien se adjudique 
aum entar su depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le haya adjudicado para que sirva de garantía 
del contrato, al tenor de lo dispuesto en la condición I .4 
de las económicas que se expresan á continuación. \

3.a Las proposiciones se redactarán  en la forma s i 
guiente:

«Me obligo á constru ir y en tregar, concluido en el 
térm ino marcado en el pliego de condiciones, el ram al 
telegráfico, que partiendo de A ntequera y pasando por 
Benaínejí, term ina en Cabra, por el precio de tanto el k i
lómetro de construcción completa; y  para 1& seguridad 
de esta proposición presento el adjunto docum ento  que 
acredita haber depositado la fianza de 7.441 rs. vn., con 
arreglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.

4.a El trayecto detallado que ha de seguir este ram al 
será el consignado en los planos que estarán de m an i
fiesto en la Dirección general de Telégrafos.

 ̂5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos expresados, ó que exceda de los precios que se 
fijan en la condición 7.a de las económicas ó que con ten 
gan modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá 
por no hecha para el acto del rem ate.

6.a A Ja proposición acom pañará en distinto pliego 
cerrado, y con el mismo lema, otro con la firma y expre
sión del domicilio del proponente.

7.a El rem ate no producirá obligación hasta que r e 
cibido. el resultado de la subasta que ha de verificarse 
en Córdoba y M álaga, recaiga la aprobación superior, 
declarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicam ente entre sus autores, durando por lo menos diez 
m inutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el P residen te , apercibiéndolo ántes por tres veces. Si 
las proposmiones iguales proviniesen de distintas p rovin
cias se señalará dia para que tenga lugar la licitación : 
abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos eerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la prim era media h o ra , pasada la cual 
el Presidente declarará term inado el plazo para la admi
sión y se procederá al rem ate.

10. Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos 
presentados podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en 
la inteligencia que una vez abierto el prim er pliego no se 
adm itirá observación ni explicación alguna que in te rru m 
pa el acto.

11. Se procederá en seguida á ab rir los pliegos p re 
sentados, desechando desde luego los que no se hallen 
exactam ente conformes al modelo prescrito  y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se hará al contratista en libram ientos con
tra el Tesoro público en la forma que prescriben las con
diciones adjuntas.

13. El contratista quedará obligado al cumplim iento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras publicas* aprobado por Real órden de 
18 de Marzo de 1846.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se e le 
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a El ram al partirá  de Antequera, y  pasando por 
Benamejí, term inará en Cabra.

El replanteo será practicado por el funcionario ó fun
cionarios nom brados al efecto por la Dirección general, 
y los gastos que por este concepto se ocasionen serán  
de cuenta del constratista , quien estará obligado á aux i
liar á los comisionados del cuerpo de Telégrafos en todos 
los trabajos de campo que se refieran al désempeño de 
su cometido en el ram al. El cuerpo de Telégrafos solo 
tendrá á su cargo el reconcimiento de m ateria les, el 
replanteo de la línea y la recepción de esta y de 
tac iones. t ■

V  Hecho el replanteo, el contratista no podrá hacer

; alteración alguna en  él ni en ía distancia respectiva de  
las perchas. ... '

3.a En cada kilóm etro se establecerán 15 púntps de  
apoyo, inclusas las palomillas y  pescantes por térm ino 
medio. , .. !

4.a Para la construcción del ram al deCahra, p! AymtH 
tam iento de dicha villa facilitará aj conVraJísta 100 postes,. 
El resto de las perchas queda de .cuenta del con tra tó la  ¥>

 ̂estas serán  d e  pino ó cf\ su  defecto dé rob le-ó  .castaño, 
sin nudos profundos n i vetas sésgadas,, péffeciam entñsa^

, nos y  sin defectos qué lbs haga impropios p a ra /e l ñsoJA 
que se los destina; deberá tí ser rollizos, ulo siendo, admi - 

, sibles las maderas, labradas y  rectos desde el raigal á  la  
^COgéllá.. . \
? Se considerarán como útiles sin embargo aquellos pos - 1 
tes que después de inyectados formen una Curva ún ifo r- 

-me desde la base á la punta, siem pre que su flecha no. 
exceda de 8 centím etros en lós de p rim era dim ensión y  

;5 en ios de segunda ; ásí cómo Jos que ?1 formando do s  
curvas en sentido' contrario, pero uniform en, com pren
diendo cada una la mitad del poste próxim am ente r  la 

,sum a de sus flechas no exceda de 7 centím etros en  Jos p o s-:
!tes de prim era dimensión y 5 en los de secu n d a , siendo 
da m enor precisam ente la situada tiácia la cogqlla, ó b ien  
¡aquellos que tengan alguna curva que afecté solamente 
?á la parte que ha de quedar enterrada. Por el contrario  
¡se considerarán como inútiles aquellos que yarien ráp i- 
¡damente de curvatura ó tengan varias en  distintos pla- 
jnos ó bien que formen en la cogolla una curva marcad a 
;y sensible á la simple vista.
? 5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán  á l o s * 
dos tipos siguientes: los de prim era dim ensión tendrán  8 
m etros de altura 18 centím etros de diám etro en la sec
ción tomada á metro y medio de la coz y 10 centím etros 
en  la sección superior : los de segunda dimensión ten
drán 6 metros de altura y 13 centím etros de diám etro 
en  la sección tomada á metro y medio de la co z , y 8 
centím etros en la sección superior. Estas dim ensiones 
se tom arán sobre los árboles desnudos ó descortezados

6.a La plantación de los postes deberá hacerse reci-. 
hiéndelos ó apisonándolos, según las diferentes clases d e  
terrenos, á las profundidades siguientes: los de prim era 
dimensión á un metro 80 centím etros eíi arena , en te r
renos gredosos ó margas á un metro 75 cen tím etros, y  
en roca compacta á un metro.

En los postes de segunda dimensión la s  profundidades 
de los hoyos s e r á n : en arena un metro 30 centínie- > 
tro s ; en m argas, terrenos gredosos ó roca descompuesta 
un metro 25 centím etros, y en roca compacta 80 cen
tímetros. Será obligación del contratista colocar los pos
tes pareados, vientos ó tirantes de alam bre y  to rnapun
tas de madera en los ángulos agudos que exijan este r e 
fuerzo á juicio del comisionado para la recepción , en 
cuya ocasión hará al contratista las prevenciones opor
tunas.

Los hoyos para la plantación de las perchas deberán 
abrirse con barra en forma de pozo y no con azadón en 
forma de zan ja ; y su relleno se hará por tongadas de JJ5 
centímetros de espesor apisonándolas con pisones de cuña #

7.a Se hará uso de las perchas de prim era dim ensión 
en los pasos á nivel de Iq s  caminos y carreteras en los 
puntos bajos del te rreno , y en general siem pre que este 
ofrezca algún obstáculo quesea  conveniente sa lv ará  una 
altu ra  m ayor que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados se p lanta
rán  los dos árboles en un solo hoyo é irán reunidos en
tre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca: el 
núm ero de estos será de dos en los de segunda dim en
sión y tres en los de p rim e ra , ó bien formando una pe
queña abertura en la parte inferior para darles m ayor re
sistencia á la acción lateral en un sentido determ inado. 
En las curvas en que se haga uso de las perchas de pri 
mera dimensión como medio de refuerzo se p lan tarán  á  
la profundidad de dos metros. Antes de p lan tar los postes 
que entregará el Ayuntamiento y que serán  sin  inyectar, 
se carbonizarán y em breará la parte que ha de ser e n 
terrada.

9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepara
dos por medio de una inyección de sulfato de cobre segur, 
el sistema de Mr. Boucherie, conteniendo la disolución k i
logramo y medio de esta sai por cada hectólitro de agua.

10. Si los postes fueran im portados del extranjero 
deberá acreditarse que proceden de los talleres de los 
cesionarios de Mres. B oucherie, sin perjuicio de que ade 
más cum plan con todas las demás condiciones en u n 
ciadas.

11. Las perchas que indiquen una inyección incom 
pleta serán desechadas, pudiendo utilizarse solamente 
como tornapuntas.

12. Deberán estar perfectam ente descortezadas y la 
bradas á cuch illa , haciendo desaparecer com pletam ente 
las tres películas de la co rteza , sin que presénten  éfl su 
superficie asperezas, nudos n \ facetas con aristas vivas; 
en su parte superior afectarán la forma cónica y recib i
rán  una mano de pin tura al óleo en toda su extensión 
después de plantados.

13. Este ram al se com pondrá de % conductores de 
alam bre de 4 m ilímetros de d iám etro , ó sea del núm . 8 
del calibrador inglés.

14. El alam bre será de h ierro  de prim era calidad, 
bien galvanizado con zinc, de m anera que la aleación no 
presente m anchas, g rie tas, desigualdades ni solucionen 
de con tinu idad , siendo en todo conforme á la m uestra 
que estará de manifiesto en los lugares de subasta. Pava 
que pueda considerarse el galvanizado de buena calidad 
deberá resistir la prueba sigu ien te : después de arro lla
do un  trozo de alam bre alrededor de un cilindro de 4 
centím etros de diám etro sin que se descascare la aleación 
se sum ergirá en una disolución de sulfato de cobre en 
cinco veces su peso de agua , al cabo de un  m inuto se 
re tira rá  y  quitará con papel sin cola el depósito negro y 
pulverulento que se forme en su superfic ie ; después de 
lo cual se volverá á sum ergir otro minuto, repitiendo la 
misma operación hasta que el depósito aparezca rojo con 
brillo metálico en vez de neg ro ; este depósito rojo no 
deberá aparecer ántes de la cuarta inm ersión ni clespues 
de la sexta; en el prim er caso el galvanizado se conside
rará  como insuficiente y  en el segundo como excesivo.

15. El peso de 10 metros de alam bre no será m enor 
de un kilogramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágramo , debiendo soportar sin rom perse un peso de 
600 kilogramos.

16. El alam bre estará recocido de modo que sea 
susceptible de formar nudos ó ataduras en frió , sin que 
presente grietas ni quebraduras en la superfic ie; p u 
diendo arrollarse alrededor de un cilindro de hierro de 7. 
milímetros de diám etro y volverse á enderezar sin rom 
perse.

17. Los rollos de alam bre contendrán por lo rnénos 
200 metros de longitud en una sola pieza.

18. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á to rsión , debiendo dar por lo menos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se em palm en alrededor 
del alam bre,

19. La tensión del alam bre después de colgado será 
de 60 á 70 kilogram os, que para un  alam bre de 4 m ilí
m etros representa una flecha de 75 centím etros en la 
catenaria formada entre dos postes colocados á 66 metros 
próxim am ente que es la distancia ordinaria de las p e r
chas. Los alam bres déspues de colgados deberán  quedar 
perfectam ente aislados y sin exposición á contactos con 
otros objetos.

20. Los aisladores serán de porcelana de la misma 
clase que los que se construyen en la fábrica de Pasages, 
y conforme á lps modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos.

21. Irán sujetos directam ente al poste por medio de 
grapas de h ierro y tornillo^. Estas piezas de h ie r ro , así 
com o los gancho^ y á Mía a a ras  de ios aisladores irán  gal-

' yanizados coa zinc en las mismas condiciones q u e  e i 
alam bre.



, * Los ganchos de los aisladores de suspensión y  ar- 
a u ras de los de retención y tensor, se soldarán á los 

mos con una mezcla de azufre y lim aduras metálicas. 
zá. h a  cada kilóm etro de hilo se establecerá un  doble 

xensor lijo de h ierro  galvanizado con arreglo á los mode- 
í or Direccion genera l de Telégrafos. Se P n ra n  aisladores de retención en los ángulos agudos 

^ U6rVeren  in ?ufici<*tes los de gancho.24. lil contratista co nstru irá  y colocará el núm ero de 
P 0® 1 a s  í 11® span necesarias para  et paso de los alarn- 

§ °J  i P °b la?iones y  para su am arre  en la p roxi- 
tnarU n?e / aS así como los tabloncillos de en-
í - t  i 1 s m ‘s iu a s> conform e á los que están en uso en ius lineas y  estaciones.
nhrac n « frá obliSacion del contratista al conc lu ir las 

»?.. egap Por Cada *0 kilóm etros de línea construí-
c n m n i í e s y ini3!erial **ue siSue : un  aparato de ténder r*imvT > u n  alicate fuerte, un m artillo  ae orejas, un s e r ruch o , u n  destorn illador fuerte, una llave para tensores,

-te de an udar con su h ile ra , una barrena, 
u Cuna corl Cabeza de h ierro  y mango de m a- a, una barra  de h ierro  de 15 libras con em bocadura 

y  punta de acero, un cazo para sacar tierra, una ho rq u i- 
a con gancho y asta de m adera, una hacha, una en- 

enaiia, u n a lima triangu lar, 50 m etros de alam bre igual 
a  tendido en la línea, 20 aisladores de suspensión, cinco 

e retención, 10 postes inyectados sin  p in tar (ocho de 
segunda d im ensión y  dos de p rim era) y una escalera d^ m ano. 1 ' J

26. Será obligación del constratista co n stru ir v colo
car el num ero  de perchas prolongadas que sean ñecesa- 
n a s  para salvar los obstáculos que ofrezca el terreno.

27. En los tram os que excedan de 300 m etros po
d ra  usarse alam bre do tres m ilím etros sin reco cer, de 
superio r calidad y galvanizado en los mismos térm inos 
que  se expresa, en la condición 16 respecto del que ha

e em plearse en el resto de la línea. Este alam bre debe- 
a so p o rta r sin rom perse un  peso de 500 kilógramos. 

a f ’ u • *uncronario encargado de la recepción procederá  bajo su  responsabilidad personal á un  escrupuloso 
reconocim iento de todas las obras , y si las hallase c o n 
form es a lo estip u lad o , extenderá acta firmada por todos 
tv^L?U? a Tan asistido al acto , la cual se rem itirá  á la 
pónr»«C,(jn Scner al\ ^  térm ino de garantía em pezará á r  desde el día de la rece p c ió n , sin  perjuicio de lo 

oQaceT?a ac â pueda disponer la Superioridad. 
acíá j -  A yuntam iento cuidará de que las estaciones esten  dispuestas para el servicio 15 dias antes de te r- 
rm narse las obras de la línea. Si no lo estuviesen , ó no 
uesen adm isibles las hechas, no se detendrá  la recepción 

« e  la linea, y  se procederá á hab ilitar estaciones bajo la 
d irección de los funcionarios del Cuerpo y á costa de la m unicipalidad.

30. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario  para  la seguridad de la lín e a , aun  cuando no 
se ñaue, estipulado en estas condiciones, siem pre que sin  
sep ara rse  de su espíritu  ó recta in terpretación , se crea necesario  para su estabilidad.

31. Será asimismo de cuen ta del con tra tista  el pago 
« e los danos y  perjuicios causados en los sem brados, 
h u e r ta s , edificios &c. & c ., ya al co n stru ir  la línea ó ya 
p o r efecto del acarreo  de m ateriales.

TERCERA PARTE.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

I a Para el otorgam iento de la escritu ra de contrata 
se  consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiere ad ju 
dicado el rem ate, cuyo depósito quedará en garantía hasta  la recepción final de las obras.

2.* Será obligación del contratista o torgar en esta 
corte la escritu ra de contrata en el día siguiente á la fe
cha en que se le com unique la aprobación del rem ate, 
bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tom ar parte en él, sin  perjuicio de los derechos que á la 
A dm inistración com peten por el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero  de 1852 acerca del modo de efectuar 
los contratos deserv ic ios públicos.

3. El contratista se su je tará en u n  todo en las ob ras 
al replanteo que hiciere el com isionado al efecto, y  las 
advertencias que el mismo le hiciere.

4 .a Será obligación del con tratista  en tregar term ina - 
das las obras en el plazo de tres meses desde la fecha de la escritura.

5.a Se abonará al contratista el im porte de las obras 
después de recibidas y m ediante certificado del com isio
nado para este objeto en que conste estar aquellas con 
arreglo  á contrata y no quedar pendiente ninguno de 
los requisitos exigidos por este pliego.

6 /  El precio máximo p o rq u e  el G obierno adm ite  
proposiciones es el de 2.554 rs. por kilóm etro.
' 7.a El desarrollo de este ra m a le s  de 58 kilóm etros 

275 m etros; pero si por efecto de alguna modificación 
en el trazado resu lta ra m ayor longitud se abonará el ex
ceso al mismo precio de c o n lra ta , entendiéndose esto 
igualm ente para el caso en que por una d ism inución en 
la longitud del trayecto hubiese que deducir alguna can tidad del im porte total.

8.a Todo el m aterial que para la construcción de es
tos ram ales haya de im portarse del ex tran jero  dev en ga
rá por derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo 
en bandera nacional y el 4 por 100 en bandera ex tran je 
ra , siem pre que se rem ita con la debida anticipación á 
la Dirección general de Telégrafos nota expresiva de los 
efectos y puntos por donde hayan de in troducirse.

Madrid 4 de Noviembre d e -186i.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 

basta la construcción del ramal de Ubeda á Villacarrillo.
PRIMERA PARTE.

CONDICIONES GENERALE?.
1.a La subasta se ce lebrará p o r pliegos cerrados en  

los térm inos prevenidos en la Instrucción  de 18 de M ar
zo de 1852 v se verificará en un  mismo dia y hora en 
el M inisterio de la G obernación y en el G obierno de la 
provincia de Jaén.

2.a A todo pliego deberá acom pañar la carta  de pago 
que acredite  haber consignado para esta corte en  la 
Caja general de D epósitos, y para las provincias en las 
Tesorerías respectivas, una cantidad en metálico, ac c io 
nes de ca rre te ras  ó ferro -carriles  ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización im portan te  el 
6 por 100 del total de la construcción. A probada la s u 
basta se devolverá este depósito á aquellos á cuyo favor

no haya quedado el remate» debiendo aquel á quien sé 
adjudique aum entar su depósito hasta el 10 por 100 de 
la cantidad en que se le haya adjudicado para que sirva 
de garantía del contrato  al tenor de lo dispuesto en la 
condición 1.a de las económicas que se expresan á co n 
tinuación,

3.a Las proposiciones se redactarán  en la forma s i
g u ien te :

«Me obligo á constpuir y  éñ tre¿ár concluido en el 
térm ino m arcado en el pliego de condiciones el ram al 
telegráfico que, partiendo de Ubeda term ine en Y illacar- 
rillo, por el precio de tanto el kilogram o de construcción 
com pleta, y para la seguridad de e-ta proposición, p re 
sento el adjunto docum entó que acredita haber deposita
do la fianza de 3.4Ü  r s ; vn. cóh arreglo á lo dispuesto 
en las expresadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que ha de seguir este ram al 
será el consignado en los planos que estarán  de m ani
fiesto en la Dirección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos expresados ó que exceda de los precios que se 
fijan en la condición 7.a de las ecohomicas ó que conten
ga modificaciones ó cláusulas condicionales , se tendrá 
por no hecha para el acto del rem ato.

6.a A la proposición acom pañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y ex p re
sión del domicilio del proponente.

7.a El rem ate no producirá obligación hasta que , r e 
cibido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Jaén , recaiga la aprobación superior declarándose la ad 
judicación á favor del m ejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación que será abierta 
únicam ente en tre  sus au to res , durando por lo menos 10 
m inutos; pasados los cuales concluirá cuando lo d ispon
ga el P res id en te , apercibiéndolo antes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales provienen de distintas p ro v in 
cias se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta ’en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la 
subasta du ran te  la p rim era media media h o ra , pasada la 
cual el P residente declarará term inado el plazo para la 
admisión y  se procederá ai rem ate.

10. Llegado este caso y antes de abrise los pliegos p re 
sentados podrán sus autores m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias, en la in 
teligencia que una vez abierto el p rim er pliego no se ad
m itirá observación ni explicación alguna que in te rru m pa el acto.

11. Se procederá en seguida á ab r ir  los pliegos p re 
sentados desechando desde luego los que no se hallen 
exactam ente conformes ai modelo prescrito  y  los que no 
vayan acom pañados de la correspondiente garantía.

12. El pagó se h ará  al contratista en libram ientos con
tra el Tesoro público en  la forma que prescriben  las condiciones adjuntas.

13. El contratista quedará obligado al cum plim iento  
del contrato  con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real órden de 18 de Marzo de 1846.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para el Ministerio.

SEGUNDA PARTE.
CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a El ram al partirá  de Ubeda y te rm in ará  en Villa- carrillo .
El replanteo será practicado por el funcionario ó fun- 

ciojiarios nom brados al efecto por la Dirección general, 
y  los gastos que por este concepto se ocasionen serán  de 
cuenta del con tra tis ta , quien estará obligado á auxiliar á 
los com isionados del Cuerpo de Telégrafos en todos los 
trabajos de cam po que se refieran al desem peño de su 
cometido en el ram d . El Cuerpo de Telégrafos solo ten
drá á su cargo el reconocim iento de m ateriales, el rep lan 
teo de la línea y la recepción de esta y de las estaciones.

2.a Hecho el replanteo el contratista no podrá hacer 
alteración alguna en él n i en la distancia respectiva de las perchas.

3.a En cada k ilóm etro se establecerán 15 puntos de 
apoyo , inclusas las palom illas y pescantes por té rm ino  medio.

4.a Para la construcción de este ram al el A yun ta
miento de V illacarrillo facilitará al con tratista  la mitad 
de los postes que deban em plearse en el mismo. El resto 
de las perchas queda de cuenta del co n tra tis ta , y  es
tas serán  de pino ó en su defecto de roble ó castaño, sin 
nudos profundos ni vetas sesgadas, perfectam ente sanos 
y sin defectos que los haga im propios para el uso á que 
se los destina; deberán  ser rollizos, no siendo adm isibles 
las m aderas labradas, y rectos desde el raigal á la cogolla.

Se considerarán como útiles , sin  em bargo, aquellos 
postes que después de inyectados form en una curva u n i
forme desde la base á la p u n ta , siem pre que su flecha 
no exceda de 8 centím etros en los de prim era dim ensión 
y  5 en los de seg u n d a , así como los que form ando dos 
curvas en sentido contrario , pero un iform es, com p ren 
diendo cada una la m itad del poste próxim am ente la su 
ma de sus flechas no exceda de 7 centím etros en  los pos
tes de prim era dim ensión y  5 en  los de seg u n d a , siendo 
la m enor precisam ente la situada hacia la cogolla, ó bien 
aquellos que tengan alguna curva que afecte so lam ente 
á la parte  que ha de quedar en terrada. Por el contrario , 
se considerarán como inútiles aquellos que varien rá p i-  
dam ente de cu rv a tu ra  ó tengan varias en distintos pla
nos ó bien que formen en la cogolla una curva m arcada 
y sensible á simple vista.

5.a Las dim ensiones de los postes se a rreg larán  á los 
dos tipos sig u ien tes: los de p rim era dim ensión ten d rán  
8 m etros de altu ra , 18 centím etros de d iám etro en la sec
ción tom ada á m etro  y medio de la coz y 10 centím etros 
e n la  sección su p e r io r: los de segunda dim ensión ten 
d rán  6 m etros de a ltu ra , 13 centím etros de diám etro en 
la sección tom ada á m etro y medio de la coz y 8 cen tí
m etros en  la sección superior. Estas dim ensiones se to 
m arán sobre los árboles desnudos ó descortezados.

6.a La p lantación de los postes deberá hacerse reci
biéndolos ó ap isonándolos, según las diferentes clases de 
terrenos, á las profundidades siguientes : los de prim era 
dim ensión á un m etro 80 centím etros en arena; en te rre 
nos gredosos ó m argas á un  m etro 75 centím etros , y  en 
roca com pacta á un  m etro.

En los postes de segunda dim ensión las profundidades 
de los hoyos serán: en arena un m etro 30 centím etros; en 
m argas, terrenos pedregosos ó roca descom puesta un m etro  
25 centím etros , y  en roca compacta 80 centím etros. Será

obligación del cdntraiistá bolócdr ios postéá pareados, 
vientos ó tiran tes  de alam bre y to rnapuntas de m adera 
en los ángulos agudos que exijan este refuerzo á juicio 
deí com isionado para la recepción, en cuya ocasión hará, 
al contratjsla las prevenciones oportunas.

Los hoyos para la plantación de las perchas deberán 
ab rirse con barra  en forma de pozó y  nd con agadón erl 
forma de zanja; y  sli relleno se hará por tongadas de 35 
centím etros de ¿ p e s o r ,  apisonándolas con pisones de 
cuña.

7.a Se hará  uso de las perchas de p rim era dim ensión 
en los pasos á nivel de los cam inos y carrete ras en los 
puntos bajos del iérrerlb , y  cri g e n e ra l, sidm pre que él 
te rreno  ofrezca algún obstáculo que sea convenien te sal
var á una a ltu ra  m ayor que la o rdinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados se p lan ta
rán  los dos árboles en un  solo h o y o , é irán  reunidos en 
tre  sí por medio de pernos de h ierro  con su tu e rc a : el 
núm ero de est03  sera de dos en los de segunda d im en
sión y tres en los de p rim era, ó bien form ando una p e
queña ab ertu ra  en la parte  inferior para darles m ayor 
resistencia á la acción lateral en un sentido d ete rm in a
do. En las curvas en que se haga uso de las perchas de 
prim era dim ensión como medio de refuerzo se p lan tarán  
á la profundidad de dos m etros. Antes de p lan tar los 
postes que entregará el Ayuntamiento^ y que serán sin  
in y ec ta r , se carbonizarán  y  em breará la parte  que ha 
de ir  en te rrada .

9.a Antes de p lan ta r los árboles deberán ser p rep ara 
dos p o r medio de una inyección de sulfato de cobre se
gún el sistem a de Mr. B oucherie , conteniendo la d isolu
ción kilogram o y medio de esta sal p o r cada hectolitro 
de agua.

10. Si los postes fueran im portados del ex tran je ro  de
berá acreditarse que proceden de los talleres de los ce
sionarios de Mr. B oucherie, sin perjuicio de que adem ás 
cum plan con todas las dem ás condiciones enunciadas.

11. Las perchas que indiquen una inyección incom 
pleta serán  desechadas, pudiendo utilizarse solam ente 
como to rnapuntas.

12. D eberán estar perfectam ente descortezadas y  la 
bradas á cu ch illa , haciendo desaparecer com pletam ente 
las tres películas de la corteza , sin que p resen ten  en  su 
superficie asperezas, nudos ni facetas con aristas vivas; 
en su parte  superio r afectarán la form a cónica y rec ib i
rán  una m ano de p in tu ra  al óleo en toda su extensión 
después de p lantados.

13. Este ram al se com pondrá de dos conductores de 
alam bre de cuatro milím etros de diám etro, ó sea del n ú 
m ero 8 del ca lib rador inglés.

14. El alam bre será de h ierro  de p rim era calidad, 
bien galvanizado con zinc de m anera que la aleación no 
presente m anchas, grietas, desigualdades n i soluciones de 
continuidad , siendo en todo conform e á la m uestra qüe 
estará de m anifiesto en los lugares de subasta. Para que 
pueda considerarse el galvanizado de buena calidad d e 
berá  re s is tir  la prueba s ig u ie n te : después de arro llado  
u n  trozo de alam bre alrededor de u n  cilindro  de cuatro  
centím etros de diám etro sin que se descascare la a lea
ción, se sum erg irá en una disolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su  peso de agua, al cabo de un  m inuto  
se re tira rá  y  q u ita rá  con papel sin cola el depósito n e 
gro y pu lveru len to  que se form e en su  su p e rfic ie , d es
pués de lo cual se volverá á sum erg ir otro m inuto  rep i
tiendo la m ism a operación hasta que el depósito aparezca 
rojo con brillo  m etálico en vez de n e g ro ; este depósito 
rojo no deberá aparecer ántes de la cu a rta  inm ersión ni 
después de la sexta; en el p rim er caso el galvanizado se 
considerará insuficiente y en él segundo como excesivo.

15. El peso de 10 m etros d e  alam bre no será m enor 
de un kilógram o, ni excederá de esta cifra en  más de u n  
décágram o, debiendo soportar sin  rom perse u n  peso de 
600 kilogram os.

16. El alam bre estará recocido de modo que sea s u s 
ceptible de form ar nudos ó ataduras en frió sin  que p re 
sente grietas ni qu eb rad u ras en la su perfic ie , pudiendo 
arro llarse alrededor de un cilindro  de h ierro  de 7 m ilí
m etros de d iá m e tro , y  volverse á enderezar sin  ro m 
perse.

17. Los rollos de alam bre co n tendrán  p o r lo m énos 
200 m etros de longitud en  una sola pieza.

18. Los em palm es se verificarán p o r medio de nudos 
hechos á torsión , debiendo dár por lo m énos cinco v u e l
tas cada uno de los cabos que se em palm en alrededor del 
alam bre. >

19. La tensión del alam bre después de colgado será 
de 60 á 70 kilogram os, que para un alam bre de 4 m ilí
m etros represen ta una flecha de 75 centím etros en la ca
tenaria  form ada en tre dos postes colocados á 66 m etros 
p róx im am ente , que es la distancia ord inaria  de las p e r 
chas. Los alam bres , después de colgados , deberán  qu e
d ar perfectam ente aislados y sin  exposición á contactos 
con otros objetos.

20. Los aisladores serán  de porcelana de la m ism a 
clase que los que se construyen  en la fábrica de Pasages 
y conform e á los modelos adoptados por la D irección ge
neral de Telégrafos.

21. Irán  sujetos d irectam ente al poste por m edio de 
grapas de h ierro  y  tornillos. Estas piezas de h ierro  , así 
como los ganchos y  arm aduras de los aisladores, irán  
galvanizados con zinc en las m ism as condiciones que el 
alam bre.

22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y a r 
m aduras de los de retención y tensor se so ldarán á los 
mismos con una mezcla de azufre y lim aduras m etálicas.

23. En cada kilóm etro de hilo se establecerá un d o 
ble tensor fijo de h ierro  galvanizado con arreglo  á los 
modelos adoptados por la Dirección general de T elég ra
fos. Se pondrán aisladores de retención en los ángulos 
agudos en que fueren  insuficientes los de gancho.

24. Et con tratista  co n stru irá  y colocará el núm ero  
de palom illas que sean necesarias para  el paso de los 
alam bres por las poblaciones y para su am arre  en la p ro 
ximidad de las estaciones, así como los tabloncillos de 
en trada en las mismas, conform e á los que están en  uso 
en las líneas y  estaciones.

25. Será obligación del con tratista  al conclu ir las 
obras en tregar p o r cada 10 kilóm etros de línea co n stru i
da los útiles y  m aterial que sigue: un  aparato  de tend er 
completo, u n  alicate fuerte, un  m artillo  de o re jas , u n  
serrucho, u n  destorn illador fuerte, un a  llave para tenso
res, una tenaza fuerte de anudar con su  h ile ra , una b a r 
rena, un  pisón de cuña con cabeza de h ierro  y m ango 
de m adera, una b a rra  de h ierro  de 15 libras con em boca
dura  y pun ta  de acero, un cazo para sacar tie rra , una 
horqu illa  con gancho y asta de m adera, u n a  hacha, una 
entenalla, una lima tr ian g u la r, 50 m etros de alam bre 
igual al tendido en la línea, 20 aisladores de suspensión,

5 dé réíédéíéfl , 10 postés inyectados sin  p in ta r ( 8 de s e 
gunda dim ensión y 2 de p r im e ra ) y una escalera de
m ano. . , . .26. Será obligación del con tratista  co n stru ir  y  colo
car el núm ero  dé perchas prolongadas que sean necesa- 
rías para salvar los obstáculo; " ue o frezca^eU crrena

27. En \oé tram os que excedan de áuv m etros poara 
ís a r s e  alam bre de 3 m ilím etros s in  recocer, de supe», 
calidad y galvanizado en los m isulds té rm in o j que so ex
presa en la condición 16 respecto del que ha de emplear* 
se en el resto de la línea. Este alam bre deberá soportar 
sin rom perse un  peso de 500 kilogram os.

28. El funcionario encargado de la recepción p roce
derá bajo su responsabilidad personal á un  escrupuloso 
reconocim iento de todas las o b ra s , V si las hallase co n 
formes á lo estipulado, extenderá acta firm ada por todos 
los que hayan  asistido al ac to , la cual se rem itirá  a la 
Dirección general. El térm ino  de garantía em pezará á 
co rre r desde el dia de la recepción, sin perjuicio de lo 
que acerca del acta pueda d isponer la Superioridad.

29. El A yuntam iento cuidará de que las estaciones 
estén dispuestas para  el servicio 15 dias antes de te rm i
narse las obras de la línea. Si no lo estuviesen ó no fue
sen adm isibles las hechas no se detendrá la recepción de 
la línea, y se procederá á hab ilitar estaciones bajo la d i
rección de los funcionarios del cuerpo y á costa de la 
m unicipalidad.30. Es obligación del contratista ejecutar cuanto  sea 
necesario para la seguridad de la l ín e a , aun  cuando no 
se halle estipulado en estas condiciones, siem pre que sin  
separarse do su esp íritu  ó recta in te rp re tac ió n  se crea 
necesario para su estabilidad.31. Será asimismo de cuenta del co n tra tis ta  el pago 
de los daños y perjuicios causados en los sem brados, 
h u ertas , edificios &c. &c., ya al co n stru ir  la línea ó p o r 
efecto del acarreo  de m ateriales.

TERCERA PARTE.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a Para el otorgam iento de la esc ritu ra  de con tra ta  
se consignará como fianza en la Caja general de D epósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hub iera  a d ju 
dicado el rem ate, cuyo depósito quedará en garan tía  h a s
ta la recepción final de las obras.2.a Será obligación del con tratista  o to rgar en esta 
corte la escritu ra de con tra ta  en  el dia siguiente á la fe 
cha en  que se le com unique la aprobación del rem ate, 
bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tom ar parte  en él, sin perjuicio de los derechos que á la 
A dm inistración com peten por el art. 5.* del Real decreto  
de 27 de Febrero  de 1852 acerca del modo de efectuar 
los con tratos de servicios públicos.

3.a El contratista se su je tará en u n  todo en las obras 
al replanteo  que hiciere el com isionado al efecto , y  las 
advertencias que el mismo le hiciere.

4.a Será obligación del con tratista  en tregar te rm in a
das las obras en  el plazo de dos meses desde la fecha de 
la e sc ritu ra .

5.a Se abonará al con tratista  el im porte de las obras 
después de recibidas y  m ediante certificado del com isio
nado para este objeto , en  que conste esta r aquellas con 
arreglo á contrata , y  no  quedar pendiente n inguno  de 
los requisitos exigidos por este pliego.

6.a El precio máxim o por que el G obierno adm ite p ro 
posiciones es el de 2-208 rs. por kilóm etro.

7.a El desarro llo  de este ram al es de 31 kilóm etros; 
pero si por efecto de alguna m odificación en el trazado 
resu lta ra  m ayor longitud , se abonará el exceso al m is
mo precio  de contrata , en tendiéndose esto igualm ente 
para el caso en que por una dism inución en la longitud 
del trayecto  hubiese que deducir alguna cantidad del im 
porte to tal.8.a Todo el m aterial que para la construcción  de este 
ram al haya de im portarse del ex tran jero  devengará por 
derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo en b a n 
dera nacional y  el 4 po r 100 en  b andera  ex tran je ra , 
siem pre que se rem ita con la debida an ticipación  á la 
Dirección general de Telégrafos nota expresiva de los 
efectos y puntos por donde hayan  de in troducirse .

M adrjd 4 de N oviem bre de 1861.

ANUNCIOS OFICIALES
Min is ter io  de U ltram ar.

Ignorándose el punto  de residencia de D. Francisco  
lovira , Alcalde m ayor cesante de C avite, en las islas Fi- 
p inas, se se rv irá  presen tarse por sí ó po r medio de apo- 
erado en este M inisterio á recoger un  pliego que p o r 
onducto del mismo le ha sido dirigido.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación  se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden  acud ir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, e r iia  forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á r e 
coger los créditos de d icha Deuda que se han  em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas p or las resp ec ti
vas o fic in as ; en  el concepto de que prév iam en te  han de 
ob tener del departam ento  de liquidación la factura que 
acred ite  su  personalidad, para lo cual h ab rán  de m an i
festar el n ú m ero  de salida de sus respectivas liq u id a 
ciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

CENTRO DE ESTADO.
109915 Excmo. Sr. D. A ntonio Echenique.

CENTRO DE GUERRA.
109916 D. Ram ón Im bert.

PROVINCIA DE GRANADA.
109917 D. Pedro Zabala.
109918 D. Ramón Orozco.

Número de salidade las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

d o s .

PROVINCIA DE MÁLAGA.
109919 Doña Juana U renda.

PROVINCIA DE TERUEL.
109920 D. M anuel Rodríguez y Roberto Lahoz.
Madrid 20 de O ctubre de 1864 .= E l S ec re ta rio , Ma-

nuel A. Ulibarri.=*V.* B . '^ E l  D irector gen era l, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Los in teresados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acud ir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la form a que prev iene la Real órden de 23 de 
Febrero  de 1858, á la Tesorería de la D irección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de d icha Deuda que se han  em itido á vir- 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenacicn 
general de Pagos del M inisterio de G racia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de ob tener del de
partam ento  de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual h abrán  de m anifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio- nes.

DIOCESIS DE GÜADIX.
109921 D. Ju an  O rtal y O rtal.

DIÓCESIS DE JAEN.
109922 D. Diego Perez.

DIÓCESIS DE ORENSE.
109923 D. José Alonso.
109924 D. B ernardo Yalcárcel y Quiroga.
109925 D. Juan  Vascallo.

DIÓCESIS DE ORIIIUELA.
109926 D. Miguel Boch.

DIÓCESIS DE OSMA.
109927 D. Alejo López.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
109928 D. M artin A ntonio O roquieta.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
109929 D. Bartolomé Lives.
109930 D. Jacinto Lorenzo y Mella.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
109931 D. Bartolom é Luis de Penagos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
179932 D. V icente Lázaro Santa María.

DIÓCESIS DE TEN ER IFE.
109933 D. Domingo Morales.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
109934 D. Pascual Fenoll.
109935 D. José G ilabert.
M adrid 20 de O ctubre de 1864.« E l  S ecreta rio , Ma

nuel A. U libarri. =  V.® B.B« E l  D irector g en e ra l, Presi 
d en te , José G. B arzanallana.

Caja de A h orros de M adrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 6 de No

viembre de 1864, autorizadas por los señores de la Jun 
ta directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total
Plazupla A5- vn ' — • • de .i tazuen* imposiciones imponentes, imponentes.de las D escalzas.______________________________ _____

Sección 1.a. . . .  24.266 289 116 405
2.a. . . .  25.870 427 » 427
3. a  32.116 541 » 541
4.a. . . .  27.760 434 » 434

Plazuelq de San 
M illan , n ú m . 11.
Sección 5.a. . . .  23.568 468 3 471

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . .  23.216 391 9 400

T o t a l e s  . 156.796 2.550 128 2.678
_

R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
Plazuela  Ks. vn. ie  pagos por número d«i íazueia  saldo. a cuenta. pagos.délas D esca lzas._________________________________________

Sección 1.a. . . . 155.810,20 104 29 133

El D irector de sem an a , Manuel E stéban Ca1alá.=Los 
V ocales, José Sanz y B area .« P ab lo  A bejon .= F rancisco
Millan y Caro. == Francisco Jav ier M u g u iro .« T ib u rc io  
Ibarbia =»Basilio Sebastian Castellanos.-=Lorenzo F e rn an 
dez V illavicencio .=B cnito  E charri « M a rq u é s  del Socor
ro.««Cárlos Flores.==M arqués de Santa C ru z .« A n to n io  
Baouer y Retam osa.—A lejandro Ram írez de Y illaurru tia

FERRO-CARRIL DE ALBACETE Á CARTAGENA.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS • D IV ISIO N  D E  F E R R O -C A R R IL E S DE M ADRID.

SECCION DE IIELLIN Á CIEZA.— LONGITUD 61 KILÓMETROS Y 840 METROS. '
EN CONSTRUCCION.

E stado d e  la s  o b ra s d e  n u e v a  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin d e l le rc e r  t r im e s tre  d e  '18 6 4 .

E X P L A N A C IO N . O B R A S D E  F Á B R IC A . V IA  T  A C C ESO R IO S.

Trozos
EN CONSTRUC 

CION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUC
TOS.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES ¿IN FE R IO R E S.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚNELES BAI.ASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

PLATAFORMAS

MUELLES DES
CUBIERTOS. APARTA

DEROS.
PASOS DE NIVEL. DEPÓSITOS 

DE AGUA
DISCOS.

eu que 
se trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

TÚNELES.
En construcción. Concluido En construc cion. Concluido. En construcción. Concluido.

CONCLUIDOS.
Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas. COLOCADAS. Enconst. Concluidos.

Concluidos. Enconstr. Concluidos.

COLOCA
DOS. Colocados

Mts. cúbs. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mts. lineales. Kilóms Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Núm. Kilóms.. Metros. Número. Númi Núm. Número. Núm. Núm. Número. Número.

En fin del a n te r io r . . . 1 al 3 10 365 50 780 16.260 1 8 1 12 151 119
D urante el ac tu a l___ » b » » y 1.310 )> 1 » 80 32 400 32 1.500 32 080 10 27 500 1 1 2 14 10 1 2
Hasta la focha , » 10 50 17.570 1 Q 4 151O 1 o » i  yy

E D IF IC IO S . M A T E R IA L  M O V IL . SE IIAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.
TENDERS.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES 
PARA MERCANCÍAS Y GANADOS.

WAGONES 
PARA CONSTRUCCION.

Tnrn n lo rn c f a h a l lp AY a
Enconstrucción.. Concluidas. Enconstrucción. Concluidas. Desarmadas. Armadas. — De l.‘ clase. De 2.* clase. De 3.a clase. Mistos. Cubiertos. Descubiertos. Descubiertos. Cubiertos. —

vid u al le gones. Carr os.

Número. Número. Número. Número. Número. N ú m e ro . Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

1 23 1 2 6 1 1 » 4 1 1 » 20 >i 822 72 8 108

Madrid 28 de O ctubre de 1864.==»E1 Director genera l, M artin Bclda.

i. -
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E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 4 .

M E T A L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o ,  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n t u a l e s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.......................... *.......................................
\P or sustituciones del servicio militar con id ........................................... .............................................

Necesarios. ) Por ,d- del servicio marítimo con 4 por 100 id......................................................................................
v por | a (ercera pa r te del 80 por 100 de propios con id........................................................................
1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .................................. ................
'S in  interés............................................... ..............  .............................................................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fio de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metalice 

en fin de la semana.

Reales vellón.

166.592.924,73 
15.077.548,69 
5.591.647,65 

141.085.307,22 
30.900.451,54 
8.947.296,23

8.822.794.91

4.315.874.92 
4.062.854,60

15.614.846,97
I.OGO.526.258,48

8.994.504.22
6.229.748,41

129.783.130,25

5.653.941

1.821.320,88 
8.469,41 • 

564.170,15 
725.674,11

1452,69

631.400

450.000 
55 000 

295.800 
44.488.701,84

46.000
46.500

2.990.001,11

427.009,75 '

468.417.245,61
15.086.018,10
6.155.817,80

141.810.981,33
30.900.451,54
8.949.448,92

9.504.194.91

4.465.874.92 
4.117.854,60

15.910.646,97
1.074.714.960,29

9.040.504,22 
6.276.248,1 1 

432.773.431,36

5.780.950,75

849.496,06
619.868,75

40.000 
2.105,98

43.840

1.020.825

4 46.400
49.000

256.500 
48.902.208,03

39.729,72
189.500 

4.373.665,97

807.782

167.598.049,55 
4 4.466.149,35 
6145.817,80 

141.808.875,35 
30.900.451,54

8.935.608.92

8.483.369,9!

4.319.474.92 
4.068.854,60

15.654.446,97 
4.055 812.752,26

8.970.774,50 
6.086.748,41 

4 28.399.465,39

4.973.468,75

/A l contado con interés de 1 por 100 anual...........................................................................................

1 [De 1 á 4 meses con inierés de 3 por 400 a n u a l.................................
1 A niazo fiio ) De 4 á 6 meses id. de 4 id ..............................................
1 A plazo njo.................... De 6 á 9 meses id. de 5 id ........................ . . . . . ..........

Voluntarios /  (De 9 jneses en adelante id. de 6 id ......................................,

j  (De 15 dias con id. de 2 id .................................... ..
I  Con av iso ...................... J De 60 dias con id. de 4 id ..............................................
I  * f De 90 dias con id. de 5 id .............................................

\  Provisionales para subastas sin in terés............................ ...................................................................

Total de depósitos............. ..

Cuentas corrientes con interés de 4 por 100 anual..................................................  .................................. ............................. .

Suman los depósitos y cuenta corriente.........................

Conceptos eventuales í IntePeses Y dividendos de efectos depositados. ..................................................................... ................
* i Remesas entre las cajas á form alizar.................... ....................................... ........................................I .

Total general de metálico. ...........................

4.642.499.129,52

30.819.709,37

*4.675.499,91

2.454.452,49

1.633.874.329,43

33.274.161,86

27.250.624,54

5.365.630,64

1.606.623.707,92

27.908.534,22

1.643.048.838,89

1.207.550,36
24.785.651,10

24.129.652,40

202.203,76

4.667.148.491,29

1.207.550,36
24.987.854,86

32.616.252,45

83.300
845.780,84

( v
4.634.532.239,14

4.124.250,36
24.442.074,05

4.669.012.040,35 24.334.856,46 4.693.343.896,54 33.545.332,96 4.659.798.563,55

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

( Cuenta corrien te  de suplem entos con el m ism o............. ........ 15n Ia cen*ra l ‘ .............................
Tesoro público *En laS Tesorerias de P rovincias. . .

'  Cuenta de intereses satisfechos v recibidos del m ism o......... 15 n Ja 9<?̂ a cen,tra  ̂*............ ; • \ ..........
( Lii las le so re n a s  de p ro v in c ia s .. .

T o t a l ............................ ...................................................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado poi 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de Ir semana.

Reales vellón.

583.100.000
4.068.839.923,78

43.735.339,92

4 4.43*3.21 4,13

484.888,79
594.678,23

583.100.000
1.080.273.434,91

14.217.227,71
594.678,23

17.000.000
12.653.941,94

594.678,23

566.100.000
1.067.649.190

44.217.227,71

4.665.675.263,70 12.509.778,15 1.678.185.041,85 30.248.623,14 4.647.936.448,71

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presen te  sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos eventuales............... ....................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in tereses* ................... .................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............................

REALES VELLON.

4.659.798.563,55’

4.647.936.448,71

11.862.144,84

EFECTOS DE LA D EU DA  PUBLICA Y DEL TESORO.

•

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de E sp añ a ..................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

JEN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

596.108.467,94
583.689.160,49

4.526.144.642,40
47.291.366,50

34.140.246,23
40.084.000
45.426.388,88

630.248.714,14
593.773.160,49

4.541.571.031,28
47.291.366,50

36.641.554,30
3.476.019,12

36.329.701,80
1.544.000

593.607.162,84
590.597.141,37

4.505.241.329,48
45.747.366,50

Voluntarios................................................................................ ........................... ....................................................................................
Provisionales para subastas...........................................................................................................................................................................

Total general de papel....................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................. ...............................................................................
En id. id. id. dei 3 por 100 diferido........................................................................... ..................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s ................................................................... .............................................................
En acciones de obras púb licas.................................................................................................. .............................. ..

2.723.233.637,30 59.650.635,14 2.782.884.272,44 77.691.272,22 2.705.193.000,49

680.727.827,79
599.748,670,04
328.958.000
31.012.000
64.376.000
12.918.000 
4.000.725,64

97.436.263,89 
46.066.377,83 

30 000

4 0.340.000;
9.764.000
1.430.000

56.000
2.390.000

36.000

73*433,36

694.067.827,79
1609.512.670,04
330.388.000

31.068.000
66.766.000 
12.95i.0C0

1.006.725,64 
97.509.697.25 
16.066.377,88 

30 000

4 4.844.000
14.440.000
13.298.000 

58.C0)
512.000

28.000

30.019,12

679.226.827,79
595.072.670,04
317.140.000

31.010.000
66.254.000
12.926.000 
4.000.725,64

97.479.678,13
46.066.377,88

30.000

En id. de c a rre te ra s .................................................................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I .............................................................................................................................  t .
En m aterial del Tesoro..................................................................................................
mi lleuda sin n iie res ....................... ...................................... .. . . .  . , .  ,
En id. sin convertir.............................................................................
En obligaciones m unicipales...................... .. . . .

Sum an los depósitos en la Central............................ ..

Idem en las Tesorerías de provincia ...............................

Total general de depósitos en papel................................

Qv.vvv

1.831.275.865,24

890.959.772,06

24.089.433,36

35.564.204,75

UVi v V V

4.856.363.298,60

926.520.973,81

40.157.019,12

37.534.253,10

4.816.206.279,48

888.986.720,71

2.723.233.637,30 59.650.635,41 2.782.883 272,44 77.691.272,22 2705 493.000,49

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES
E

nominativos en la Central.
FECTOS BN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r .............................................................................................................................................................. 3.336.776,65
54.580.479,30

2.723.233.637,30
59.650.635,11

683.100.000 • • 

• •Ingresos en la presente í ^ or depósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................................* . . .  24.334.856,46
& ^  ...................(P o r lo recibido del T e s o r o . . . . . . ................................................................................. ............ 30.248.623,14

Cargo......................... ..................

Devuelto en la misma ! Por depósitos > cuenta corriente y  conceptos eventuales.........................................
............ .. • '  • i Por lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses...................................................

Existencia en Caja en fin de es

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y d  
180.229, y á papel 8.513, y en la presente á 191.649, en esta forma: 182.238 en metálico, y 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Ca 
Madrid 4 de Noviembre de 1864.»=*» El Contador, Antero de O teyza.=V .#B .°=El D irector g e n e ra l, Echenique.

57.947.255,95

46.055.114,11

2.782.884.272,41

77.694.272,22

583.400.000

47.000.000

• • 

• •

ta semana.................... 11.862.144,84 2.705.4 93.000,19 566.100.000 • •

e provincias en la semana anterior ascendía á 188.742, de las cuales pertenecían á metálico 
9.411 en papel.
inarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma

Gobierno de la provincia de Navarra.
JSe halla vacante, por fallecimiento del que lo desem 

peñaba, el empleo de Secretario del Ayuntam iento de la 
villa de Los Arcos , dotado con el haber de 4.500 rs. vn. 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docum en
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde Presi
dente de dicho A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación por p rim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 30 de Octubre de 1864.=E1 Gobernador, 
Gregorio Pesquera. 2076—i

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayunlamiento de 

L ucena, dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. por r e 
nuncia del que la obtenía.

 ̂ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia , en la inteligencia que será preferido el

que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 13 de Octubre de 1864.=J. de Nocedal.
___________________  207 7— 1

Gobierno de la provincia de Logroño.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntamiento de la villa de Laguna de 
Cameros, dotada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados 
por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de 30 
d ia s , contados desde el en que se publique por prim era 
vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 19 de O ctubre de 1864.=Romualdo Becerril.
_______________  2095—2

Alcaldía constitucional de Espiel.
D. José de la Torre y  B riceño, prim er Teniente de 

esta villa de Espiel.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este A yuntam iento , se publica por 30 d¡3s, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, á 
fin de que los aspirantes á ella puedan dirigir sus solici
tudes á este Ayuntamiento.

Espiel 46 de O ctubre de 4864 «.José de la Torre Bri- 
ceño.=»Basilio Manso, Secretario interino. 2056—1

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

E x trac to  de las in scripciones defectuosas q ue  se h a 
llan  en el R egistro  de la P rop iedad  de este p a r t i
do , n a tu ra leza-de  las fincas, su situación  y  n o m 
b re s , el de  los in teresados y el de los con qu ien  
lindan  las fincas objeto  de las in scrip c io n es, y  años 
en  q u e  se verificaron  (4).

Campanario.
Rústica en San J u a n , de Diego Romero. Compra, 4832. 
Urbana en Luis Benitez, de D. Pedro Armengol. F ian

za , id.
Rústica en Paredillas, de D. Juan Godoy. Id., id.

(1.) Véase la Gaceta de ayer.

Urbana en A rrabal g rande, del mismo. Id., id. 
Rústica en Pico, de Juan Soto Muñoz. Compra, id. 
Idem en San Juan , de Antonio Donoso. Id., id. 
Urbana en Altazano, de Miguel Sánchez. Id., id. 
Rústica en Barrio-huerta , de Manuel Diaz. Id., id. 
Idem en Tiesa, de Juan Antonio Donoso. Id., id.
Idem en id. de Alonso Gallardo. Id., 1831.
Idem del mismo. D onación, id.
Urbana del mismo. Id., id.
Rústica en M ajadillas, de Juan Antonio Donoso. Com

pra , id.
Idem en id . , del mismo. Id., id.
Idem del Conde de Guendulain. Id., 4840.
Urbana en A rrab a l, de Francisco de la Cruz. Id., id. 
Rústica en Arroyo, de Juan Miranda. Id., id.
Idem en Tiesa, de José Murillo. I d . , id.
Idem en id., del mismo. Id ., id.
Idem en Dehesilla, de José Benitez. Id . , id.
Idem de Manuel Ortiz. Id . , id.
Idem de D. Jacinto Fernandez. I d . , id.
Idem en Marialva, de Doña Agustina Manrique. Id., id. 
Idem en Cano, de la misma. Id. id.
Idem en San Antonio, de la misma. Id. id.
Idem en Monteros, de la misma. Id. id.
Idem en Tiesa, de D. Mariano Gómez Rrabo, Id., id.

Idem en Egido, de Andrés Conde. Id ., id¿ .
Idem en Casa m erina, de Doña Agustina Manrique. 

Idem id.
Idem en id., de D. Antonio Fernandez Arévalo. Idem, 

4839.
Urbana de María Rodríguez. Id., id.
Idem en Bocina, de Francisco G utiérrez. Id., id.
Rústica de Alonso Muñoz. Id., id.
Idem de Santiago Ponce. Id., id.
Idem de D. Juan Cabezas. Id., id.
Idem de D. Domingo Sánchez. Id., 1838.
Urbana de José Arias. Id., id.
Rústica de Doña Agustina Manrique. I d . , id.
Urbana en A rrab a l, de D. Juan Calderón. Id., id. 
Rústica de Antonio Moreno. Id., id.
Urbana de Francisco Gallardo. Id., id.
Rústica de D. Juan Murillo. Id., id.
Idem de D. Juan Antonio Donoso. Id., id.
Idem de D. Diego Jesús. Id., id.
Urbana de D. Manuel Murillo. Id., id.
Rústica de D. Miguel Cabezas. Id., id.
Idem de Doña Luisa Hidalgo. Id., id.
Idem de Diego Romero. Id., id.
Idem en Campo, de Juan de Arcos. Id., 4845.
Idem enPocico del mismo. Id., id.
Idem en Dehesilla, del mismo. F ianza , id.
Cuatro id. en B arrancos, de D. Diego Romero. Com

pra , 1844.
Urbana en Laguna, de Diego M ateos, linde M anuel 

Fernandez. Fianza , id. _
Dos rústicas en B arrancos, de D. Ramoa Molina. Com

p ra , id.
Idem en Mingo Rubio , del mismo. Id., id. .
Idem en Campo, de Juan de Soto Ponce. F ianza, id. 
Idem en id., del mismo. Compra, id.
Urbana en Mesones, del mismo. Id., id.
Idem en Plazuela, del mismo. Id., id.
Rústica en Villargordo, de D. Diego Romero. Id., id . 
Urbana en Cruz n u ev a , de D. Manuel Fernandez, 

Idem , id.
Rústica en Cerro Cardos, de D. Ram ón Molina, id., id. 
Idem en A sno , de D. Manuél Fernandez. Id*, id. _ 
Idem en Majadillas, de D. Nicolás Rebolledo. IcL, 4843. 
Idem en Paño Cabeza , dei mismo. Id., id.
Idem en Charco Pedro Juan , dei mismo, Id., id.
Idem en T iesa, del mismo. Id., id.
Idem en M ajuelo, del mismo. Id., id.
Idem en P aredón , del mismo. Id. id.
Tres id. en Marta , del mismo. Id. id.
Dos id. en Dos Hermanas ,'del mismo. Id. id.
Dos id. en San J u a n , del mismo. Id. id.
Idem en H igueruela, del mismo. Id., id.
Idem en Adelfa , del mismo. I d . , id. ;
Idem en Mal Recado, del mismo. Id., id.
Idem en Torruco, del mismo. Id., id. * , /r 
Idem en Dos Hermanas, del mismo. Id., id. . ,
Idem en camino Casar, de Juan de Soto. I d . , id. . ? 
Idem en Masegales, del mismo. Id., id.
Idem en Cabras, de Juan Cano. Id., id. _
Idem en camino Casar, de Antonio Sánchez. Id .,ia . 
Idem en Paredón, de Juan Soto. Id., id.
Idem en Capitosté, de Antonio Miranda. Id., id.
Idem en Gilartos, de Diego Carmona. Id., id.
Idem en Casar, de Juan de Arcos. Id., id.
Idem en Egido, de Leonor Murillo. Fianza, id.
Idem en Dehesilla , de la misma. Id. , id.
Dos id. en Campo, de la misma. Id ., id. •
Idem en Crucero, de Juan A n to n io  Cano. Id. , id.
Idem en D ehesilla, del mismo. I d . , id.
Idem en Campo, del mismo. Id ., id.
Idem en Pila , de D. Jacinto Fernandez. I d . , id.
Dos id. en Dos H erm anas, de D. Ramón Molina. Cpm-

Idem en Indiana , de D. Manuel F e r n a n d e z .  I d . , id. 
Idem en San Juan , de D. Diego Jesús Miranda, id . , ia .
Idem en Villargordo, del mismo. I d . , id.
Idem en Marta , del mismo. I d . , id. .
Idem en Toril Carrasco, del mismo. I d . , id.
Idem en id. de Francisco Gutiérrez. Id ., id.
Dos id. en San Juan , del mismo. Id .. , id.
Dos id. en L ám para, del mismo. Id.* id.
Idem en Paredillas, del mismo. Id . , id.
Idem en Marta, del mismo. Id., id.
Idem en San J u a n , del mismo. Id ., id.
Idem en Gilarfos, del mismo. I d . , id.
Idem en Dos Hermanas, del mismo. Id., id. .
Idem en Mal Recado, de D. Fernando Murillo. Id .,  id-
Idem en Casar, del mismo. Id ., id.
Idem en Chinatal, de D. Diego Fernandez Ponce. Idem 

idem.
Idem en Marta , de Andrés López. Id ., id.
Idem en P iza rra , de Martin Gallardo. Id., id.
Idem Bacia Sobrados, de D. Manuel Fernandez. Id., Jd. 
Idem en Cerro Cardos, de Francisco M ir a n d a .  Id ., id. 
Idem en Lámpara, de Juan Miranda. Id., id. \
Idem en C eborranchal, de Alonso Gallardo. I d . , id. 
Idem en Pajar, del mismo. I d . , id.
Idem en Dos H erm anas,de D. Félix Milardebo. Id .,id  
Idem en Castillo, de D. Vicente Centeno. Perm uta, id. 
Urbana en P laza, de D. Antonio Centeno. I d . , id. 
Rústica en Dos H erm anas, de D. Diego Romero. Com

p ra , id.
Idem en Villargordo, del mismo. I d . , id.
Idem en M arta , del mismo. I d . , id.
Idem en Dos Hermanas , del mismo. I d . , id.
Idem en P izarra , de D. Diego Jesús Miranda. Id. , id. 
Idem H arda , del mismo. Id ., id.
Idem en Encomienda, de Juan O sorio ; linde Benito. 

Horriilo.
Urbana en Cruz n u e v a , del m ism o; linde D. Francis- 

co Macón Fianza, 1842.
Rústica en Cerro C ardos, de D. Mariano Gómez Bra

bo; linde María Josefa de Soto. Compra , id.
Idem en H um illadero, del mismo. Id., id.
Idem en Paredillas, del mismo. Id., id.
Idem en Cercon Lanero, de Diego Rom ero; linde a r 

royo del Torbisco. Id., id.
Idem en Huerta Doña A n a , de Francisco Gutiérrez; 

linde La Huerta. Id., id. , y'-# r
Idem en T o rronquero , de D. Diego Jesús Miranda; 

linde Juan Miranda. Id., id.
Urbana en A rrabal, de Juan Gallardo Arcotf; linde 

Pedro Mora. F ianza , id.
Rústica en Campo, del mismo ; linde D. Pedro Perca. 

Idem, id.
Idem en Pocico, dei m ism o; linde Francisco Ayuso, 

Id ., id.
Idem en Dehesilla, del mismo. Id., id.
Urbana en Pasa-higos, de Francisco C arm ona; linde 

Miguel Ponce. Id., id.
Rústica en Huerta, del mismo; linde A ntonio Aréva

lo. Id., id.
Idem en Mata, del mismo ; linde Juan de Soto. Id., id. 
Idem en Dehesilla, del m ism o; linde Francisco Diaz. 

Idem , id.
U rbana en A rra b a l, de Juan Gallardo A rc o s ; linde 

Pedro Mora. Id., id.
Rústica en Pocico, del mismo; linde Francesco A yu

so. Id., id.
Idem en Dehesilla, del mismo; linde D. A ndrés Con

de. Id., id.
Urbana en Altezano, de Doña Inés Barrero», Compra 

idem.
Rústica en L iebre, de Cosme Ponce; linde A ntonio 

Sánchez. Fianza, 1841.
Idem en Dehesilla, del m ism o; linde A lonso G allar

do. Id., id.
Urbana en Plazuela, de Antonio Bote; linde Concep

ción Serrano. Id., id.
Rústica en Cuadrejones, de D. Manuel C enteno. Cen

so, id.
Idem en Asno, de D. Manuel F ernandez; lin d e  Don

Jacinto Fernandez. Compra, id.
Urbana en Laguna, de Julián C arbajo ; lin d e  José 

Haba. Fianza id.
Rústica en T iesa, de Doña Luisa C alderón . Cen

so, 1840.
Idem en Harda, de la misma; linde D. Juan Calderón. 

Idem, id.
Idem en Quita-caras, de la m ism a; lirn je  Pingó

te. Compra, 4840.
Idem en C apirote, de la m ism a; linde el Conven

to. Id., id.
Idem en C erro-C ardos, de la misma; linde  D. José 

Calderón. Id . , id.
Idem en Viejas, de la m ism a; linde id ., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem en id . , del mismo; linde D. Bartolomé C alderón . 

Idem, id. # .
Idem en Baca, del mism o; linde D. Antonio Centeno.

Idem, id.
Idem en id . , del m ism o; linde La Liebre. I d , ,  id. 
Idem en idJ, del m ism o; linde el Convento. IcL , id. 
Idem en Charco M urillo, del mismo. Id. id.
Idem en T o rronquero , del mismo. Id ., id.
Idem en Majadillas, dei m ism o; linde Juan k o zan o . 

Idem, id.
Idem en Harda, del mismo; linde la Parroquial. Ideni 

idem.
Idem en Cruz del B uH o,del mismo; linde el C on

vento. Id . , id.
Idem id . , del mismo; linde D. Manuel Ayala. Id.„ id. 
Idem en Callejón, del mismo. Id . , 4839.
Idem del m ism o; linde D. Antonio Gante. I d . , id.
Idem en Valle, del mismo; Ijpde D. Francisco Chacón. 

Id em , id.
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Jfóeti i  en  P o z o ,  del m ism o ;  linde D. Anton io  Arévalo .  

Id e m ,  id.
Idem  en A s n o , del m ism o ;  linde la Parroquia l.  Idem,  

id em .
Idem en  Tiesa, del m ism o; l inde Piedra escrita. Id e m ; 

idém .
Urbana en  Cruz Nueva , de  Juan Osorio ; l inde  Dor  

Francisco Chacón. Fianza , id.
Rústica On Mala H e m b r a , de D. Manuel Fernandez  

l inde  D. Gaspar Murillo. C o m p r a , id.
Idem en id .,  del m ism o ;  linde Huerta Barroso.  Idem  

idem.
Idem e n  B a rrancos ,  del m ism o ;  l inde  Juan Muri

lio. Id . ,  id.
Idem  en id. de l  mismo; linde Laguna vieja. Id., id.
Idem en id. de l  mismo; linde los Arévalos.  Id., id.
Idem en  Cerro-Cardos, del mismo; l inde Pedazo-rosa

les. Id., id.
Idem en ta ja d i l la s ,  del m ism o ;  l inde  Francisco F er

nandez. Id  ̂ , id.
Idem e n  Capirote, del m ism o ;  l inde  la Parroquial Id , id e m x
Idem en Gilartos, del mismo; l inde al Pozo. Id. id.
Idem  en Indiana, del  mismo; l inde D. Patri io . ,Id .  id,
Idem en  Piedra escrita,  del mismo. Id., id.
Idem en Higueruela, del m isino;  linde Doña Isabel  

Brabo. Id., id.
Idem de San Juan, del mismo: l inde D. Antonio Cas

taño. Id., id.
Idem  en  Cerril lo ,  del m ism o; l inde Vicente  Patri

cio. Id. id.
Idem  en A lam o,  de D. Martin Gallego y  Cepeda; l i n -  

3eT). Gaspar Murillo. Id., id.
Idem en Dehesilla, de Juan de Soto P once;  l inde Juan  

Ponce Revedlo. Fianza, 1838.
Idem en Tiesa, del mismo; l inde  D. Juan Donoso.  Idem,  

idem.
Idem e n  Campo, del m ism o ; l inde Francisco F cr n an -  

3ez. I d . , id.
Idem  en Molar, del mismo. I d . , id.
Id'em en San J u a n ,  de Juan de Arcos;  l inde  Doña  

Altea Hidalgo. I d . , id.
' Urbana en Corralazos,  de Diego Ballesteros; l inde  

luán Gallardo Colorado. Censo 1836.
Idém  en  id . ,  de  María G óm ez;  l inde  Francisco N u -  

5ez. Id., id.
Idem en  i d . , de  Alonso Martin; l inde Diego P once.  

Idem, id.
Idem en M esones, de  D. F rancisco Gómez ; l inde V í

sente Gómez.  Fianza, id.
Rústica en i d . , de  Martin Gallego Cepeda; l inde  Don  

fuan Manrique. I d . , id.
Idem en  Marialdra , de  Juan P o n c e ;  l inde  Francisco  

Martin. I d . , id.
Idem  en Egido, de l  mismo; l inde D. Antonio  Gonzá

lez. Id . ,  id.
Idem  en Tiesa, del mismo; l inde Marialva. Id , id.
Idem en Valdios, del mismo; l inde  c o n v e n to  de m o n 

jas. Id., id.
Idem en Campo, del mismo; l inde  Juan Godoy. Idem,  

ídem.
Idem en San Juan, del mismo; l inde D. José Donoso.  Idem, id.
Idem e n  i d . , del m is m o ;  linde D. Antonio Frutos,  

[dem, id,
Urbana de María Murillo. Censo, id.
Bo st ica  en  Indiana, de  la iglesia parroquial. Compra,  Id en».
Id em  en  San Juan, de la misma. Id., id.
Idem en  Majadillas, de la misma. Id., id.
Idem en Egido, de Diego Sán chez  Malceñido; l inde  

Pedro A y uso. Fianza, 1836.
Urbana en  Carreras, del m ism o ;  l inde Benito Trena-  

Jo. Id., id.
Idein en Arrabal, de  Diego Diaz Fiscal; l inde  Francis

co Mateos. Id., id.
Rústica en San Juan, de  A ntonio  Arévalo; l inde Isa

bel Hurtado. Id., id.
Idem en  T iesa ,  de D. Jacinto F ernandez;  l inde  Barto

lomé Calderón. Id., id.
Idem en Harda, de  Doña Agustina Manrique; linde  

el Curato. Id., id.
Idem en V a l le , de  D. Antonio  María P e r e a ; l inde  Don  

Antonio Calderón. Donación, 1833.
(Se co n tin u a rá .1

B a n c o  e s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  II.
Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1864. 

Folios.
' CUENTAS DEUDORAS.

2 Casa del B a n c o : su  coste hasta
hoy  , p S. fs.......................................  23.823,86

3 Menage: coste  del que tiene el
B a n co ..................................................  3.024,28

6 Préstamos sobre alhajas: 9 p a 
garés en ca r ter a ...........................  29.416

7  Idem f in c a s : 1 1 escrituras en
c a ja . . ' ..................................................  22.323

8 Idem buques:  7 id. id............................  32.100
10 La Real Hacienda : por préstamo,

d e b e ..................................................... 200.000
Junta de Obras públicas: debe  

por s u p l e m e n t o ...........................  4.000
12 Sres. Zulueta y  Compañía de

Lúndres : deben libras ester
linas 2 8 ,6 ,2 .....................................  110,33

23 G astos: desde el 1 . ° d e M a y o . . .  2.162,72
36 Pagarés d e sco n ta d o s : 140 paga

rés en cartera ......................... ! . .  790.861,85
37 T e s o r o : existencia en  metál ico y

b i l le tes ................................................  1.048.629,86
2.156.751.90

CUENTAS ACREEDORAS.

13 Capital: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, emit idas t o d a s . . .  400.000

14 F ondo de r e se r v a ...............................  68.256,47
17 Ganancias y  p érd idas: beneficios

desde el 1.u de M ayo .................. 18.048,83
48 Depósitos: 2 1 1 c o n ...........................  309.730,30
20 Libramientos a c ep ta d o s : 2 por

valor  d e ............................................. 30 .075,68
22 Dividendos atrasados: p end ien

tes del v igésim o d ividendo • 121
24 Vigésimo primero dividendo:

pendientes del actual  d i v i 
d e n d o .................................................  830

2o Gastos de administración : p e n 
d ie n te s ................................................  831

29 Cuentas corrientes: 99 c o n   1.028.868,62
31 Billetes en caja: 1.308, su va lor .  26.550
32 Idem en  c irculación : 8.196 , su

v a lo r ...................................    273.440
2.156.751.90

Manila 31 de Julio de 186i.™ El Tenedor de libros,  
José Varela.«=El Director de t u r n o , Tomás B. y  Caslro.=« 
"V-* B.*=El Comisario reg io ,León.

PROVIDENCIAS JUDICIALES:
Tribunal de Cuentas del R e in o — Secretaría gen era l.— N ego

ciado 2.°—P or el presente y  en virtud de acuerdo de este Tri
bunal , se c ita . llama y emplaza por prim era vez al Sr. Marqués 
de Tabuérniga . ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora , á 
f in de que en el término de 30 d iu s , que em pezarán á contarse  
á lo s  10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , presenten  
en esta Secretaría general la cuenta de in versión  de 23.9G0 rs. 
S mrs. que el citado M arqués recibió de la T esorería de Rentas de 
Granada para gastos de la Junta de gobierno en el alzam iento  
nacional d^ 1343;, ea  la 'in teligencia  que de n o  verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de lS 6 4 .^ .ío sé  Fullós. 20:32— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2 * — Por el presente y  en virtud de acucado del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y  em plaza por segunda vez á D. José Agustín L arram on- 
d i , Director general de Correos y  Caminos que fué en 1838 , ó 
sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 3 0  d ias, que em pezarán á  contarse á los 10 de publi
cado este  anuncio en la G a c e t a , se presenten  en esta S e
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el p liego de reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta de Caminos de Guadalajara, en  el referido año de 1838, 
rendida por el A dm inistrador principal interino D. Pedro A n
tonio P la n e ll; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1 S 6 4 .= J o sé  Fullós. 2063— 1

D. Antonio Garijo Lara, Juez de primera instancia de este 
partido de la Carolina.

Por el presente cito , Hamo y  em plazo por el térm ino de 30 
dias á los que tengan que deducir reclam ación contra D. A nto
nio Huete por responsabilidades que este haya contraido com o  
Procurador que ha sido de este Juzgado ; pues así lo tengo man
dado en el exp ed ien te que se in stru ye para cancelar la fianza 
que tiene prestada.

Dado en la Carolina á 27 de O ctubre de 1 S 64 .= A n to n io  Ga
rijo L a ra .= P o r  m andado de S. S . , Tom ás H ernández. 2011

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. José M uñiz, M agistrado  
de A udiencia, fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del 
d istrito  d e l  H ospicio de esta capital, se  cita, llam a y  em plaza por  
tercero  y  últim o edicto á un sujeto conocido por el Morito, 
á consecuencia  de haber estado en los p resid ios de Africa, para  
que se presente en dicho Juzgado á fin de recib irle declaración  
en causa que se le sigue por falsificación. 1988

D. Bernardo María H ervás, Juez de prim era instancia del dis“ 
trito de la A udiencia de esta ciudad de V alladolid.

C ito, llam o y  em plazo á D. Francisco de G uzm an, M ayor  
que fué del presidio de esta ciudad , para que en  el térm ino de  
30  dias, contados desde la inserción  del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este  Juzgado y  E scribanía del que 
refrenda á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa crim inal pend iente por el delito de abuso com etido en el 
ejercicio de tal cargo, reteniendo en dicho establecim iento a lp e -  
nado Pascual. Bernat Ram os por espacio de 18 m eses después  
de cum plir su c o n d e n a ; apercib ido que de no hacerlo le  parará  
el perjuicio que haya lugar.

D ado en V alladolid  á 4 de N oviem bre de 1864 .= B ern ard o  
María H e r v á s .~ P o r  m andado de S. S . , Justo M elón Sánchez.

2105

D. B enigno A lvarez , Juez de prim era instancia de esta villa  
y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza á D. Francisco Ruiz 
de Q uevedo, contratista de Obras públicas, cuyo  actual paradero  
se ignora, para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, com parezca  
en este Juzgado á ratificarse en una declaración  prestada por el 
m ism o y  otros particulares que obran testim oniados en causa  
que se sigue por estafas al citado Ruiz; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo se dará á la referida causa el curso que corres
ponda.

Dado en C olm enar Viejo á 3 de N oviem bre de 18 6 4 .= B en ig -  
no A lvarez. = P o r  m andad j de S. S ., V alentin  Ugalde. 2104

D. Ricardo C h acón , M agistrado de A udiencia fuera de Ma.. 
d r id , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

Por el presente prim er edicto y  térm ino de n u eves dias cito  
y  em plazo á V icente Ram írez Cardona, alias Carmeleta, natural 
de Castellón de la P lana, de 36 años de e d a d , para que com pa
rezca en mi Juzgado á responder á los cargos que le resultan en  
causa que se le sigue por robo de ropa y  dinero á D. José Rubio; 
apercibido que de no com parecer se seguirá la causa en su re
beldía y  parará el perjuicio que haya lugar. 2107

Por el presente y  en v irtud  de prov idencia  del Sr. Juez de pri
m era instancia del distrito del C ongreso, se c ita , llam a y  em pla
za por térm ino de 30 dias á Sebastiana Calzada, para qu é com 
parezca en la cárcel pública á responder á los cargos que la re 
sultan en causa por h u r to ; apercibida que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. , 2106

RECTIFICACION.
E l edicto inserto en la G a c e t a  de 3 del actual, llam ando por  

térm ino de 20 dias á los que se consideren  con derecho á la h e
rencia de D oña María del Cármen Viota y  Soliba, entiéndase  
que es á la de D oña María Antonia Soliba, y  que quien ha soli
citado se la declare su única y  un iversal heredera lo fué su h i
ja legítim a D oña María del Cármen Viota y  Soliba. 2108

P A R T E  N O  O F I C I A L .  . 
EXTERIOR,

El dia 1.° de este mes se comunicó oficialmente al 
Gobierno prusiano la retirada del Conde de Rechberg. 
Con este m otivo el Encargado de Negocios de Austria 
hizo presente al Gabinete do Berlin que el Gobierno 
austríaco desea continuar estrechando con Prusia las
'  . :  r. o r » Í A n f l c  K1 l i a p p  n  n  a n n

Parece que en Berlin se trata de llevar á cabo un  
proyecto de unión diplomática militar y marítima de 
los Ducados danos-alemanes con Prusia. M. de A file-  
feld presentará al efecto proposiciones aceptables.

La -prensa de Viena menciona la brevedad con 
que está redactado el despacho anunciando la entra
da de M. de MensdoríT Pouilly en el Ministerio aus
tríaco. Dicho despacho, escrito en francés como los 
docum entos de la Cancillería austríaca, se limita á 
indicar el decreto imperial, y á manifestarla satisfac
ción que experim enta el nuevo Ministro en sostener 
amistosas relaciones con lós Gabinetes extranjeros.

En la sesión celebrada el cha 3 por la Dieta de 
Francfort se acordó pasara á la comisión del Holstein 
una carta relativa á las pretensiones del Duque de 
Oldcmburgo. El de Augustemburgo ha remitido nue
vas manifestaciones referentes á varios pormenores.

L a traceta cte la Alemania aei ivorie asegura como 
evidente que Prusia, Austria y  Holstein no tendrán 
obligación, una vez arreglada definitivam ente la paz, 
de satisfacer los gastos ocasionados por el sosteni
miento de las tropas que pertenecen á los demás Es
tados alemanes, tales como Hannover y Sajorna, que 
pudieran hallarse á la sazón en el territorio de las 
grandes Potencias alemanas. Los dos Estados referi
dos se arreglarán con los demás secundarios, sin que 
dichas potencias intervengan en el particular.

Con referencia á la Gaceta de la Alemania septen
trional anuncian de Hannover el 3 que el gobierno 
ha expedido un decreto concediendo á M. Mouton la 
concesión de un ferro-carril de Venloo por W esel y 
Munster á Osnabruk, con tal que Prusia y los Países- 
Bajos le otorguen la misma concesión. El Gobierno 
hannoveriano construirá á expensas del país la l í 
nea de Osnabruk por Brema hasta Hamburgo.

No es cierto, dice La P atr ie , lo que han anuncia
do los periódicos acerca de la salida del Príncipe de 
M etternich, e.l cual continúa en Viena, y se cree que 
no llegará á París antes del 12 ó 15 del corriente mes.

Escriben deStuttgard al m encionado periódico que 
el Emperador Alejandro, durante s u  perm anencia en 
aquella ca p ita l, ha hecho los m ayores elogios de la 
acogida de que ha sido objeto en N iza, siendo pro
bable que para la próxim a prim avera vuelva á 
dicho punto con objeto acompañar á la Emperatriz, 
á la Princesa María, y á los Grandes Duques S er -  
ció v Pablo.

Un despacho de Lóndres -anuncia como próxim os 
á realizarse los arreglos entre Francia, Inglaterra, los 
Países-Bajos y Bélgica, fijándo los derechos sobre los 
azúcares.

Correspondencias particulares de la Martinica, fe
cha 22 de O ctubre, anuncian que los buques de tras
porte que habían fondeado en F ort-d e-F ran ce, se 
habían hecho á la mar con rumbo al golfo de Méjico- 
Aquellos buques en número de, ocho, s o n : el Jura,  el 
Var , el Finisterre , V E u re , el Rhone, él Entreprenan
te, VAmazone y el Saóne , y llegarían el 25 del mismo 
mes á Veracruz con el objeto de recibir á su bordo 
las tropas que según las órdenes del'M inistro de 
la Guerra francés designará el Mariscal Bazaine para 
regresar al vecino Im perio.

INTERIOR,
M A D R ID .— A nuncia  un  colega: las personas que  rec i

b e n  directamente  sueldo de nuestra augusta Soberana son  
3.000 h om bres  y 1.767 m u jeres;  se  ocupan en diferentes 
obras 1.984 jornaleros ,  que  com po nen  u n  total de 6 .7 5 í 
indiv iduos; invir t iéndose  u n  total de rs. vn .  10.926.000 
para pagar todos estos em plead os ,  don de  están incluidos  
desde las más altas dignidades hasta e l  inás h u m ild e  de
pendiente .
 Según el informe s ó b r e l a  demarcación de las  N o
tarías comprendidas en el  Colegio notarial del territorio  
de M adrid , e levado al Gobierno de S. M. por la Junta  
directiva del m is m o ,  se  asignan á este territorio 193 
Notarías,  de las cuales corresponderán 22 á A vi la ,  28 á 
Guadalajara , 75 á Madrid, 21 á Segovia y  47 á Toledo; 
y  como el n ú m ero  de Notarios existentes  es do 46 4, s o 
bran y deben suprim irse  , según el i n f o r m e , 271.  A este  
informe acom paña la demarcación notarial  formada por  
la Junta ,  la cual consta de 50 estados: 40 referentes á los 
Juzgados del territorio de esta Audiencia , en que  constan  
los pueblos  de residencia  de los Notarios , los que han  de  
agregarse á cada N otar ía , distancia que los separa de la 
residencia  habitual del N o ta r io ; n ú m er o  de almas e x is 
tentes en  cada localidad , y  total que tendrá cada Nota
ría; núm ero  de Notarios e x is te n te s ,  los que  d eb e  haber,  
y el sobrante  que  resulta; ios instrum entos públicos a u 
torizados durante  el año últim o, su  importe  t o t a l , los d e 
rechos que corresponden á cada Notaría y  á lo que cor
responderán una vez reducido el  n ú m ero  con sus c o r 
respondientes  resúm enes.
  Según el estado sanitario de Madrid, en  lo que va
de N ov iem bre  han seguido bajando el  term ómetro y  el 
barómetro y soplando los m ism os v ien tos  que  en  los ú l 
timos dias de Octubre , por lo que  es probable ,  que de  
seguir así, continúen las l luvias , q u e  por c ierto  no  e sc a 
searon durante la sem ana. El n ú m er o  de los en ferm o s ha 
aum entado en  estos d ias ,  así en  la población c om o en  
los hospitales , don de  reinaron afecciones catarrales,  g á s 
tricas y reumáticas,  intermitentes herpéticas y cuartanas y  
algunas calenturas tifoideas, que principiaron por ser  
gástricas. También hubo algunas pleurosías y  neum onías,  
afecciones hepáticas y  cerebrales,  y  c om o consecutivas  
á estas, algunas parál is is, entre  las q u e  fueron más c o 
m u nes  las hemiplegias.  Entre los e xantem as febriles h u 
bo algunos casos de erisipelas,  d e  saram pión y  de v i r u e 
las, y entre  los infebriles de  erupciones forunculosas  
y herpéticas.
  La Academia Matritense de Jurisprudencia y  L eg is 
lación celebrará h o y  á las ocho de la noche  sesión pd* 
blica teórica. El A cadém ico D. Esteban Pinel  l ee rá  una  
m em oria  que  será som etida a discusión.

B A L A G U E R  1.° de Noviem bre. — Se ha publicado ya  
el programa de las fiestas con que  esta ciudad tuda de  
celebrar en el presente  año la de su patrón el Santo  
Cristo, los dias 8 , 9  y  10 de este mes.  Habrá las acos
tumbradas comparsas de gigantes, enanos  y dem ás bailes,

"m úsica pastoril y la de la municipalidad. Las funciones  
de iglesia parece serán m uy solem nes,  pontificando en la 
Misa mayor del dia 9 el Excmo. ó l imo.  Sr. ü b isp o  de  
Urgel, y el dia 10 el Ihlio. Sr. Obispo de Lérida. Honrará  
también las fiestas con su presencia el M. I. Sr. Gober
nador c iv il de la provincia, si sus graves ocupaciones se 

^lo permiten , en cu y o  sentido se ha dignado aceptar la 
invitación que al efecto se le ha dirigido. Se  espera un 
brillante  éxito de la selecta  orquesta que se  prepara. Los 
serm ones  de am bos dias 9 v  10 serán desem peñados por  
el dist inguido orador sagrado Rdo. P. Bartolomé Sallares, 
Rector del Colegio de los PP. Escolapios de Ueus.

Habrá bailes públicos en el salón del Casino-Liceo,  
y  otro de convite  que darán algunos júvepes  de esta c iu 
dad. Los fuegos artif iciales que están á cargo del ac re d i 
tado pirotécnico de Barcelona I). Félix Pera", parece  que  
serán aun más hermosos y variados que los años a n te ,  
riores.

El año cosechero ha empezado con b uenos  auspicios,  
habiendo caído oportunam ente  la lluvia tan deseada y  
suficiente para hacerse  la siembra que toca ya á su tér
mino en todo este país. [Diario de Barcelona.)

C O R D O B A  o de Noviembre. —  lía com enzado la r e 
colección de aceituna en el t é r m in o d e  esta capital.  S e 
gún las notic ias (pie tenemos, la cosecha será abu ndantí 
sima, lo cual hace creer que  el precio del aceite  habrá de 
exper im entar  una baja considerable. [Crónica.)

V A R I E D A D E S .
LAS EXCAVACIONES DE POMPE YA (I).

Las inscripciones pintadas en rojojy negro en las p a 
redes exteriores de muchas casas no son m enos  curiosas  
que los graff.ti: hacen referencia por lo c om ún á las e le c 
c iones periódicas de los ediles  y duum viros ,  que se ver i 
ficaban en  los m om entos de la erupción  del Vesubio. Ca
da propietario tenia su candidato favorito y  buscaba con  
interés votos para é l , escr ib iendo en letras de color en  
la puerta de su casa el nom bre  y  los títulos del can d id a 
to. Eran en cierto modo los carteles  e lectorales de los ro
manos. aOs ruego, se  leia en u n o ,  que  elijáis á Capella 
duum viro.» Otro solic ita de sus amigos que voten por 
Cneius Helvius «porque es digno de tal favor.» Otro d e 
clara que Pansa , c u yos  amigos son  m u ch o s  en  la villa, es 
dignísimo. Un tal P o p id iu s , jov en  , es ensalzado por su  
modestia y  su  mérito.  «Verecundus adolescens, egregias 
adolescens.» Un elector pide á P r o c u lu s  que vote  en favor  
de Sabinus prom etiéndole  que este le pagará votando por  
é l:  «S abin um , ced. P rocu le , Fac. Et. lile. Te. Faciet.» Otras 
inscripciones se  refieren á la protección que el amo de la 
casa rec lamaba en  consideración  á ser c liente  de a lgún  
rico patricio.

De las hosterías rec ien tem ente  descub ier tas ,  una t i e 
ne  por muestra un elefante groseram ente  pintado en la 
pilastra entre  las dos puertas. El animal se halla e n laz a 
do en los pl iegues de una enorm e serpiente  y  es c o n d u 
cido por un  enano:  la inscr ipc ión  manif iesta que  u n  tal 
Sitt ius habia restaurado poco antes la hostería.

Sittius Riistituit i i l iirantu, (por  elephantum.)
El hostelero dice tam bién en la muestra á los viajeros,  

que  tiene á su disposic ión un  tr ic linio  con  tres camapés,  
y  todo lo dem ás que  puede apetecer:

Ilospit ium. hic. locatur  
T r id in iu m . cum . Tribus.  Lectis  
Jit. comm .

Otras inscripciones a n u n cian  com bates  de gladiadores,  
y  una caza de fieras en el anfiteatro, q u e  se  hallará c u 
bierto con tal motivo con una lona: Venatioet vela eru n t.

La índole  de este artículo no nos perm ite  hablar de  
m u cho s  descubrim ientos de grande interés  hecho s  en  
P om p eya  desde que Fiorelli  se  encargó de la dirección  
de los trabajos. No podem os , s in  embargo, dejar de h a 
cer m ención  de las disposic iones que ha adoptado en b e 
neficio  de los que  visitan aquel la  ciudad. Los viajeros 
que fueron en otro tiempo á Pom peya no han echado s in  
duda en olvido al enjam bre  de famélicos c icerones  que  
caian sobre ellos c om o una ave de rapiña y  los ponían á 
rescate  s in  com p a s ión :  pues bien, esa plaga ha desapare
cido de Pom peya com o del resto de Italia. En la ac tua l i 
dad el nú m ero  de los que visitan aquella  ciudad está pre
fijado: pagan 2 francos de entrada y n inguna gabela más  
tienen que satisfacer. Un guia , e legido entre  personas  
in te l igentes ,  conduce  á través de las r u in a s ,  y  propor
ciona también un  plano impreso de las excavaciones  con  
la indicación de los principales edif icios: los que ofrecen  
algo de particular están designados por una cruz  á fin de  
q u e  no se pierda el  t i em p o ,  en  caso que  haya pr isa ,  y  
se limite  el viajero á v e r  lo más importante:  se  le deja 
la l ibertad,  en cuanto es posible  en  su p a se o ,  y  ú n i c a 
m ente  se le recom iend a que  no deteriore  los m o n u 
mentos  ni escriba su  nom bre  en los muros. Respecto  
de las personas que no han seguido esta prescripción ,  
Fiorell i  ha d iscurrido un medio de castigarlos de a lguna  
manera , y  es la de  publicar sem analm ente  sus  nom b r es  
en el  periódico más conocido  de Ñapóles.

A la en tra da,  y  en  diferentes puntos  de las m inas,  
h a y  fijados an u n cios  encargando á los q ue  las visitan  
que no den prop inas ,  y  am enazando con  una destitución  
inmediata ó los empleados que  las reciban. Antes un  
reglam ento absurdo prohibía dibujar n i  tom ar notas.  
Fiorell i  lo ha suprim ido .

El celoso Director abrió un  pequeño Museo para e x 
poner los objetos que servían  hab itua lm ente  á los r o m a 
n o s ,  así com o para co leccionar los. anim ales  encontrados  
en  las ruinas , tales com o perros ,  gatos , caballos,  cabras,  
tor tugas ,  &c. Enriqueció  tam bién  la ciudad resucitada  
con  una Biblioteca que contiene  todo lo que se ha escrito  
acerca de ella sobre las artes y costum bres de los ant i 
g u o s ; de s u e r te ,  que  el arqueólogo com o el historiador,  
el curioso viajero com o el l iterato ,  pueden pasar m u y  
agradable y  úti lm ente  sus horas en medio  de las ruinas.

La nom enclatura  de las casas y  de las calles sufrió  
variación.  En otro tiempo se daba á los principales edifi
cios los nom bres de los grandes personajes que  estaban  
presentes en el m om ento  en que  se descubrían : por tal 
razón habia la casa de la Reina de Inglaterra,  la del Gran  
Duque d e T o s c a n a ,  la del Emperador de R usia ,  la de la 
Princesa de Sajónia , &c. Fiorelli se  propuso , c o n s u l 
tando al efecto las inscr ipc iones  pintadas en los m uros y 
los sel los  descubiertos en las ruinas de la misma casa, 
restituir les el  nom bre  de su antiguo amo. Cuando faltan 
aquellos  e le m e n to s ,  se num era  la casa y  se la designa  
por la profesión que  ejercía la persona que  la habitaba.  
Hé aquí el motivo de encon trar  en P om peya , com o en 
una población viviente ,  la casa del tintorero" ia del pana
dero, la del colorista,  la del joyero ,  la fonda, la p o 
sada , &c.

Las estatuas y  dem ás objetos i n t e r e s a n te s , los m u e 
bles,  por ejemplo , trasportados á Ñapóles para colocarlos  
en  el M useo ,  fueron sustituidos con  m odelos  en pasta, 
para que  el viajero pueda conocer  el lugar en que  e sta 
ban y  el  uso á que se les dest inaba.

No term inarem os s in  em it ir  a lgunas observac iones  
respecto de la obra que  está publ icando a c tu a lm e n 
te N i c c o l i n i , Secretario del Museo Real é hijo del edi
tor del Museo Borbónico. Han sal ido ya á luz 33 e n 
tregas, que formarán próxim am ente  la mitad de la obra:

(1) Véanse las G a c e t a s  de 3! de Octubre y  4, 5 y  6 d e l  actual,

lám inas en litografía con colores que  rep r ese n ta n , con 
fidelidad suirtd "y con  distribución metódica , las pin
turas, decorac iones arquitectónicas,  estatuas, vasos, bron
ce- v m árm oles  descubiertos  en los pr incipales edificios; 
las láminas están grabadas en su m ayor  parte con arre
c io  á los dibujos de Abbate ,  artista de gran mérito, 
m u y conocido en  Inglaterra por la admirable restaura-  
cioii de una casa de Pom peya que expuso en el Palacio
de cristal.  „ . , -jEl modelo á que  nos referimos da una idea mucho  
mas completa que  todos los h e ch o s  hasta el dia, de la ri
queza v  elegancia  de las casas patricias  de  Pompeya: es 
cierto que en estas se observan detalles que no son del 
gusto más d e l i c a d o , que la ornam entac ión  es á veces de 
una ejecución grosera , que  los colores  no están combi
nados ar m o n io sa m e n te ,  que  el dibujo no es m u y  correc
to: pero es c ierto  también que  allí reina e l  arte en su 
manifestación más exquisita.

No debe olvidarse  que  P om p eya  no era m as que una 
ciudad sin importancia de provincia,  que  no tenia, según 
todos los indic ios , escue la  de pintura orig inal,  y que sus 
artistas cre ían l legar al bello ideal y  adquir ir  gloria imi
tando las obras más perfectas de Grecia y  Roma. Es pro
bable que sus pinturas m urales  co m o  sus  pavim entos de 
mosaico sean por lo c om ú n  r ep r o d u c c io n e s , especial
mente las que representan asuntos familiares cuya idea 
está tomada de las poesías de Homero y de Jo sauto ies  
clásicos gr iegos ,  asuntos en verdad m u y  poco vanados .  
Los más repetidos son  Baco y  Ariana con  grupos  de lati
nos y  de ninfas; Hermafrodita y  S i le n o ;  bacantes y s á 
tiros; Hércules y Onfale rodeados de am ores que juegan  
con  la maza y  con el escudo del héroe ;  Aquiles d escu
bierto por Uliscs entre  las hijas de L i c o m e d e s ; Orestcs  
y P i la d e s ; Tetis obteniendo de Vulcano las armas de Aqui-  
íes ócc. Aun bajo el concepto de la ejecución técnica , aque
llas p inturas no carecen gen era lm en te  de m érito  . la r i 
queza del c o lo r id o ,  la gradación de matices,  la armonía  
d é l o s  to n o s ,  la valentía del dibujo , recuerdan las nías 
herm osas creaciones de la escuela  veneciana, y  del u i o i -  
gione especia lmente . .Pero en vano se buscarían v io len tos  y  pintorescos  
constrastes de luz y  som bra : los artistas no p reten d ie 
ron producir  esos efectos de c laro oscuro que  carac
terizan las escuelas italiana y  f lamenca del décim o s é p 
timo siglo; sus asuntos aparecen bailados de luz. En a l 
gunas pinturas los colores están un tanto borra d os ,  lo  
cual se explica por el trascurso de los diez y ocho  sig los  
que Pom peya estuvo  enterrada ; pero cuando se separa  
la tierra que cubre  aquellas  pinturas, se las ve reapa re 
cer bril lantes , y  producen un efecto mágico bajo el a d 
mirable  c ie lo  de Ital ia, tan claro y  tan puro: en oteas  
por largo tiem po expuestas á la acción atmosférica,  
los colores cambiaron com pletam ente  , s iendo n e c e 
sario tener esta consideración presente  al exam inar las 
pinturas colocados en el Museo de Ñapóles. Los detalles  
del decorado de las habitaciones se d is t inguen  c o m u n 
m ente  por la admirable elegancia del dibujo y por la e x 
quisita armonía  de los colores.  Nada hay tan encantador  
como esos grupos de faunos y n i n f a s : nada tan delicioso  
com o esos am ores ju g u eto n es  que retozan entre  festones  
de frutos y  de ( lo r e s : tan graciosos adornos estaban en  
perfecta consonancia  con los m ueb les  y las ricas tapicerías  
de los aposentos.  Si las habitaciones de la c lase media en  
Pom peya llegaban al grado de hermosura y riqueza que  
h unos visto, ¿qué magnificencia y lujo no reinarían en  
los soberbios  palacios de los opu lentos  patricios de  Romar

Lo que  da una idea exacta y verdadera de la g r an d e 
za , poderío y civi l ización del imperio rom ano son los 
restos de las ciudades de provincia,  sobre todo de las en  
que habia colonias  enviadas por Roma : en e lecto ,  el es
plendor de su s  m o n u m e n to s  no  tiene sem ejante  y guarda  
relación con lo qu ep od ia  esperarse  de la capital del m u n 
do antiguo. Mas ¿cómo no admirarse al ver  c iudades de 
tercero ó cuarto orden, com o Pompeya,  con sus dos t a tros, 
su anfiteatro,  sus  tem plos,  sff forma, su Basílica , con sus  
m o n u m e n to s  , y  sus plazas adornadas con  m illares  de 
e d á tu a s ,  p inturas y mármoles? Allí  es don de  se c o lu m 
bra rea lm ente  la grandeza del p u e b lo -re y .  De aquellas  
grandes colonias romanas nos restan ún ica m e n te  los 
esqueletos  y  aun en pedazos; á nosotros toca r e c o n s 
truirlos con  sus e le m e n to s ,  c om o el geólogo r e c o n s 
t i tuye  los monstruos antidi luv ianos con algunos d e s 
pojos arrancados de las entrañas de la tierra. P o m p e 
ya nos sum inistra  hasta c ierto  punto la materia de 
que  hem os m enester  para recom ponerla  en  su vida pu
blica y  privada de otros t iem pos;  m u ch o  queda toda
vía que hacer,  m u cho por descubrir; pero las e x ca v a c io 
nes han  resucitado ya una tercera parte de la ciudad,  
y  al cabo de 20 años , si los trabajos continúan con la 
actividad que  h o y ,  bajo la ilustrada d irección de F io
relli, (I) Pom peya resucitará e n te r a m e n te ,  y habrem os  
de agradecer al Vesubio la c onservac ión  del más perfec
to y  e locuente  te stim onio del m u ndo antiguo. Al destruir  
á Pom peya el terrible  volcan, la ha preservado en reali
dad de las injurias del tiempo y  de las devastaciones  del  
hom bre,  y cuando se la haya despojado de la mortaja de  
lava y ceniza que  la e n vu e lve ,  el viajero gozará del m a 
ravilloso espectáculo  de una verdadera ciudad romana.

Para completar  el  estudio  de los trabajos y riquezas  
de Pom peya,  recom endam os á nuestros lectores las obras  
s iguientes  publicadas en estos últim os anos:

Historia de las antigüedades de P om peya, por  José 
Fiorelli.  = N á p o l e s ,  1860.

D iario de las excavaciones de Pom peya, por J. F iore
l l i .= N á p o le s .

Descripción de las casas y  monumentos de Pompeya, por 
F. Nirol in i.

Guia M urray en la Italia m erid ion a l.= \ 8b l.
Itinerario descriptivo é histórico de la I ta lia , por 

Du Pays y  Adolfo Joanne, en  la c o lecc ió n  de las Guias 
J o a n n e .= H a c h e t te  y  compañía .

(Revue B ritan nique)

(1) D urante el in viern o  trabajan en P om peya 500 obreros en
tre hom bres, m ujeres y  n iños : por el verano se reduce este  nu
m ero á 50 á causa de la insalubridad del sitio.

A N U N C I O S .

LA UNION CASTELLANA.— LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en  c u m p l im ie n to  de lo dispuesto  en el 
art. 23 de sus estatutos,  ha acordado convocar  á la ge n e 
ral de  aceioni>tas para el dia 5 de Diciem bre próximo, á 
las seis de la tarde ,  en el local don de  se hallan situadas  
sus oficinas,  con el objeto de proceder al n om bram ien  
de los indiv iduos necesarios  para completar aquella .

Los que aspiren á tomar parte en  la junta g e n e r a l ,d e 
positarán en la caja social las acciones  que  les den d e re 
cho á ello 15 dias antes  de la reunión  , á fin de que  
por la Secretaría se  les provea de la oportuna c r e d e n 
cial . .Podrán delegar el d erech o  de asistencia los señores  que  
tengan voz y  voto  en apoderado que  reúna las miomas  
c ircunstancias ,  presentando al efecto en la Secretaria de  
esta Sociedad el docum ento  que lo acredite para su loma  
de razón. .Valladolid 28 de Octubre do 1864 .=E1 Secretario,  Eu
genio Valentín. FJ9? 6

SA N T O S  D E L  D IA .

San Antonio y compañeros mártires, y San Florencio, Obis

po y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre 
de 1864.

Baróme tro t e m p f . r a t c r a  ün  g r a d o s  n , E S T A D Ore ducul oa  0o ___________________ m .ecuonIORAS. #n m ilílue_   --------------------------   del r.KL
Irus. R e a u m u r .  Centígrados.  Tiento.  C IE L O .

6 id  705 68 7V1 8*,9 X . E . . .  C. dospi.#
9 m 706,03 9#,0 1U.3 X . E . . .  Id. id.

! í . . .  703,30 12M 15° I N .DespejA
3 t. 704 56 11 °,8 i ¿ \ 8  N. N. E Idem.
6 t.. 705 42 5o,9 V A  X. N E Idem.
9 n 706,06 3 \ 0  3*,8 X. N. E Idem.

Temperatura máxima del  d ia   12 ’ 8 IGLO
Temperatura máxima al s o l ....................  19*4 2 L 2
Temperatura mínima del dia  2*,9 3‘,6

Evaporación en las 2 i horas. 1,5 milím etros.
Lluvia en id. i d     0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los parles recibidos, ayer  no ha l lovido en n in -  

una provi  ncia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D im c c io n  d e  o p k r a c io n f s g e o d e s i c a s .— Observaciones m e- 

teorolóyieas del dia 6 de Noviem bre d e  1 864.

A l tu ra  I T e m _
F uer za  Es ado 

TO CA- 5* *6 ni- . r -  f E s t a d o  
LU LA  yol del cenie -  cioa del del  del

mar en fi n a -  de la m a r,
L lD A D L b .  nii l íme- "jes Tien to.  Tiento. cicle.

t ros.  ’ .

O v i e d o álas 9 m.* 769 7 11,4 N. O . Brisa. Cubierto »
Badajoz id. 754,9 16,0 Norte Idem Despej.*. »
Sevil la  id.i (6,13 12.6 iS. E , Lulin-i N u b e s . . .  »
Murcia id. j ;>9,6 I 1.1 -S. G.. . ídem tuihiorto. »
Barcel.1 id 757,0 16,0 iX. O. ¡Vien.* Cási d °. Tranq.
Zarag * id. 757,8 i ',3 ¡Idem. VAfte. Despej.*. »
Soria id . <61,0 9,0 IN. E . .  4 ion. Idem .. . .  »
Búrgos i I. 767,1 5,7 ¡ ídem..  V.° ftc I d e m . . .  »
Valíad. id. 768,5 7 3 ; l d e m . .  ídem . I d e m . . . .  »
SalamAid 763,7 8.0 ¡Idem. Vien.° N u b e s . . .  »
Madrid id. 763,2 1 1 , 3 'ídem. Brisa Cási d.V. »
Cd-Realid. 7<» • .7 ¡ 1 4.2 ,Sur. . .  Idem. Xubom. »
M b n c . id .  702.2 i 11,4 O.N.O. Idem. I d e m . . . .  »
BílbA 5 á I
las 9 ni..  761.2 | 13.5 X. E. . Idem. ; \ i e .  Hoy. Tranq.1

Cor. id. id 762,7 i 14.1 . Idem..  Vien.* iCubierto Rizada.
Op.° id. id 761 ,1 (16 ,1  Idetn. ídem ¡Vapores. Bella.
S. F.* id. á |

las 8 m.* 736,3 ¡13,1 S . S . E .  ídem . C.#, llov.* Picada. 
Ta.1 id. á

las 9 rm. 756,2 15.1 X. O. Brisa. Llovizna Tranq.1
Gra.' id .  id 738,5 1 1,6 O.N.O. Calma Cubierto. »
A 1 i. id. id. 761,1 17,0 iSur. . Brisa Id . , l lu v .  Tranq.1.
Va.* id. id 760,3 16,0 ¡Norte Idem. Cubierto. »Ba.1 id. id. 76a, 1 18,0 ¡N. E. V.° fie.! Id e m . . . .  Oleaje.Zar.* id.id. 75u,3 12,8 :S. O . .  Brisa. Id., Hiiv.* »
Val.* 4 id . 733,0 16,0 j N .  E . . Vien.0jLluvia... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RÁFIC AS DE FR A N C IA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el dia l.° 
de Noviem bre de I 864 á las ocho de la mañana.

Barómetro ! _  ,
en milíme- )^ em Peralll“ Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. tr0S 6 °°  Y ; ra en grados del
al nivel dol ■ „ . DEL CIELO.marí centígrados. Tiento.

•S.Petersburgo. 762,4 — 5°,1 N  Cubierto.
S to k o lm o   » » » »
C o p e n h a g u e . . .  » » » »
Vieu.-i.. 771,1 2*,0 Calma.. Cási sereno.
Leipzig....................  773,6 1#,A N. N. E. Cubierto.
B erna......................  768,0 4°,9 N. E Idem.
G r e e n v v ic h . . . .  767,9 7*,.3 E. S. E.. Despejado.
B r u s e l a s   769,5 3*,2 N.N . E .jA Ig .  nube.
D u n q u er q u e .  . ? 6 \ 7  2",8 ¡E Nubes.
Pares........................  7(44,6 B*,G E ¡ Cási cubiert.
Bu rd eos   760,6 12°,3 S. E . . . ; I d e m  id.
Ly - m , . .  „ 11 769,4 10*,4 N ............. ¡Cubierto.
T u r in ........................  » » » | »
F lorencia   767,9 1 2 \0  S .............. ¡Despejado.
Roma. . . . . . . .  766,9 9°,5 N. O . . Idem.
N á p o le s   767,0 14*,3 ¡N. N. O. Ais. nubs.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remit idos en este  dia por la In te rv en 

ción de  A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la  d e l  m ercado d e  gra
nos y n ota  d e  p r e c io s  d e a r t í c u l o s d e c o n s u m o ,  resu ltalo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR L VS PUER TA S EN EL DIA DE B O J .

9 512 fanegas d e  t r ig o .
1 097 arrobas  de harina de id.
4.322 arrobas  d e  carbo D .

1 vacas,  que componen 46.750 libras de peso.

692 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13.496 id .  i d .
71 cerdos degollados a y e r ,  que hacen 5.117 idem  

idem.
PRECI05DB ARTÍCULOS AL POR XfAYORTPOR MENOR EN EL DU  

DK HOT.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos l ibra.
Idem de c a rn e r o ,  de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 00 á 96 rs. arroba, y  de  40 á 46 c u a r 

tos libra.
Despojos de c er d o ,  de  18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo ,  de  83 á 86 rs. arroba,  y  de 3o á 32 cuartos  

libra.
Idem fresco, de 2 3 á 30 cuarlos  libra.
Idem en canal ayer, de 75 á 7 6  rs. arroba.
Lomo, de 16 á 31 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 116 rs. arroba , y de  51 á f¿0 cuarlos  libra.  
A ceite ,  de 66 á 63 rs. arroba , y de 18 á 2 ) cuartos libra.  
\ i n o ,  de 40 á 48 rs. arroba, y de  12 á 14 cuartos cuartil lo.  
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 21 cuartos lib. 
Judías,  de 26 á 34 rs. a rro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r lo s  libra.  
Arroz, de 39 á 38 rs. a r r ib a ,  y de 10 á 11 cuartos  libra.  
L ente jas , de 19 á 23 rs. a r r o b a , y  de 8 á 10 cuartos  libra.  
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de  60 á 65 rs. arroba,  y  de 20 á 22 cuartos  libra.  
Patatas, de  5JÍ á rs. arroba, y  de 1%  á 3 / a c u ar los  l ibra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de  28 á 28 rs.  fanega .
Algarroba , á 30 rs.  id.
Trigo  v e n d id o ..................  1.173 fan ega s .
Q ued an  por  v e n d e r . .  . »

Precio m á x i m o ................ 52.
Idem m í n i m o ....................  44.
Idt3in m e d io ....................... 40,16.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ic o p a r n  su in te l ig e n c ia .  
M m rid 6 de Nov iem bre  d e  1 864 .~ -E ! A lc a ld e -C c r -  

r eg id or ,  Duque de Tamames.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Am beres 3 de N oviem bre. —  Interior,  44.— Diferida, 41.
A m sterdam  3 de Noviem bre. —  In te r ior ,  44 % — Dife

rida, 41 54 •
L óndres  3 de N oviem bre. —  C o n so l id a d o s , 89 f i ,  */$•

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho y media de la no
c h e . —  El ani'¡r de los amores. —  Baile. —  La pena del Ta- 
Ix m —  Baile. —  £SS. MM. honrarán el e sp ectácu lo  con su 
presencia .

T e a t r o  d e  Variedades.-—A las ocho de la noche .—La 
comedia  en tres actos No g n u  irnos para sustos.— Baile.— 
¡Mal de <jo/,  pieza en un ac lo .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho  de la noche.—
La Conquista de Madrid.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho  de la n oche. — El 
postillón de la Rioja . —  Un pleito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las oclio de la noche. — 
Ultima representación de Don Juan Tenorio.— Baile. La 
parodia en  un acto Juan el perdió.

C a m p o s  P l í s e o s .— Desde las seis  de  la mañana bosta 
las se is  de la tarde estarán abiertas las puertas de l o s  jar
dines  . café , fonda , tiro de pistola , co lum pios,  r i a , uion* 
taña rusa,  c ic loram a y  caja m h ter io sa .

Futrada g e n e r a l , i  rs.


